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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D . G.) y  su A ugusta Real Fam ilia  
continúan en esta Corte sin novedad en su  
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento y Secretario de Santa Ana 
la Real, que fué decretado por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 11 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 4 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento y Secretario 
de Santa Ana la Real, decretada en 15 de Enero pasa
do por el Gobernador civil de la provincia de Huelva.

Del expediente formado por el Delegado que nom
bró la mencionada Autoridad, á fin de que girase una 
visita de inspección á la administración municipal 
resulta: que á su presentación en el pueblo se halla
ba el Alcalde ausente sin licencia y sin haber delega
do sus funciones, y que el primer Teniente Alcalde 
se excusó de acudir á su presencia por enfermedad 
de su madre que falleció en el mismo día: que desde 
1.° de Julio de 1885 hasta la fecha de la visita había 
celebrado la Corporación un número escaso de sesio
nes ordinarias: que los libros de actas de las verifica
das no estaban foliados en su mayor parte, ni sella
das, ni rubricadas, y algunas de éstas se hallaban 
sin autorizar con la firma del Secretario del Ayunta
miento, y que otras lo estaban por varios Yocales de 
la Junta municipal, pero sin la fecha de su celebra
ción: que desde 11 de Diciembre á 12 de Enero no se 
ha celebrado sesión alguna: que no existe libro de 
las de la Junta de Sanidad ni de la de Amillara mien
to, y que involucrados con las actas de sesiones 
ordinarias se encuentran dos acuerdos de la referi
da Junta municipal: que algunas actas sólo están 
autorizadas con la firma del Alcalde: que otras no 
tienen el número de firmas que componen la ma
yoría, ó sea la mitad más uno del número de Conce
jales: que no existen libros de contabilidad ni actas 
de arqueo, ni cargaremes, ni libramientos, ni docu
mento alguno que legitime el ingreso y gasto deter
minado en presupuesto: que las diligencias practica
das para la separación y nombramiento de funciona
rios municipales se hallan sin autorizar por el Se
cretario: y por último, que por descubiertos con el 
Tesoro, con la Caja de Instrucción pública y por falta 
de cumplimiento de varios servicios, se encontraban 
á un mismo tiempo tres Delegados funcionando en la 
localidad con grave daño de los intereses munici
pales:
feüEn su vista, el Gobernador de la provincia, usando

de las atribuciones que le confiere la ley, resolvió sus
pender con fecha 15 de Enero al Ayuntamiento y Se
cretario, y nombrar otros Concejales que con el ca
rácter de interinos sustituyan á los suspensos, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal que pueda 
resultar de los antecedentes que obran en este expe
diente y en la Secretaría de la Corporación.

El Alcalde, Teniente y Regidores del Ayuntamien
to, por sí y á nombre de los demás Concejales, acu
den á Y. E. con fecha 25 de Enero pasado suplicando 
que se sirva revocar la providencia del Gobernador, 
fundándose en que las faltas de que se hace mérito 
sólo merecen el calificativo de leves y de ser ajenas 
á la voluntad del Municipio y sólo imputables al Se
cretario D. Luis González y á su antecesor, y por lo 
cual se vieron obligados á separarlos de sus cargos, 
pues el nombramiento del actual data de 11 de Diciem
bre último y que por su parte no han cometido extra- 
limitación alguna de las determinadas en la ley, ni 
incurrido tampoco en desobediencia grave, puesto 
que no han sufrido imposición de multa alguna in te
rior á la suspensión.

La Sección entiende que el Ayuntamiento de San
ta Ana la Real, ha tenido la administración del mis
mo en el mayor abandono con gran daño de los inte
reses del vecindario, que en manera alguna han esta
do garantidos, como lo demuestra la falta unas veces, 
é informalidad otras en la documentación exigida 
por las leyes, ni que pueda eximirle de la responsa
bilidad administrativa el incumplimiento de sus de
beres por parte de los Secretarios que han venido 
siendo de la Corporación, una vez que la ley concede 
á ésta atribuciones bastantes para obligarlos á cum
plir con exactitud sus obligaciones; abandono que por 
otra parte queda demostrado con la presencia, en la 
época de la visita inspección de tres Delegados, fun
cionando en la localidad con grave daño de los inte
reses municipales; todo lo cual demuestra que la 
medida tomada por el Gobernador de la provincia ha 
sido justificada.

En cuanto al Secretario de dicho Ayuntamiento, 
aprobada que sea su suspensión, procede que antes 
de adoptar en definitiva la resolución oportuna se 
oiga al interesado, á fin de que exponga lo que crea 
conveniente, según prescribe el art. 124 de la ley Mu
nicipal:

Por tanto la Sección opina:
1.° Que procede coafir mar la providencia del Go

bernador de la provincia de Huelva,
Y 2.° Que antes de adoptar respecto al Secretario 

del Ayuntamiento de Santa Ana la Real la oportuna 
resolución definitiva, se cumpla con lo que dispone el 
artículo 124 de la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Febre
ro de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Salvatierra, que fue de

cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 11 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. S r.: Con Real orden de 4 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento de Salvatie
rra, decretada por el Gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra en 12 de Enero:

De una certificación expedida por el Secretario del 
Gobierno de la provincia, del expediente de visita gi
rada á la administración municipal del mismo, resul
ta: que enviado aviso al Alcalde á fin de que concu
rriese á la Casa Consistorial á autorizar con su presen
cia la referida visita de inspección, no compareció el 
día prefijado: que habiendo observado el Delegado un 
movimiento extraordinario por parte del Secretario, 
Depositario y otros individuos, dispuso que se proce
diera al precinto y sello de la Caja de fondos, y en el 
acto de verificarlo manifestó el Depositario que fuera 
de la Caja, y en su poder, 'se hallaban 250 pesetas en 
metálico para pago de atenciones: que del acta de ar
queo de Septiembre último resultó una existencia 
de 2.373*52 pesetas; pero abierta la Caja, no apa
reció en ella dinero ni documento alguno, mani
festando el Alcalde, el Interventor y el Depositario 
que el no hallarse el dinero en Caja era porque se 
había autorizado á éste para que le guardase como 
mejor pudiese, á fin de evitar un robo: que reconoci
do el presupuesto de 1885-86 correspondía al Recau
dador ingresar por consumos 20.499*62 pesetas, y sólo 
loejecutó, segúnloslibrosdecontabilidad,de 17.600*61, 
y determinándose llamar al Depositario á fin de qúe 
diese explicaciones sobre el particular, no pudo ha
llársele en el pueblo por haber desaparecido: que, se
gún los libros de contabilidad, debía entregar el Ban
co por recargos sobre territorial 3.684 pesetas, lo que, 
según el Alcalde y Secretario, no se había verificado; 
pero dirigido oficio á la Delegación de Hacienda, re
sultó que nada se adeudaba, aunque se retenía parte 
para atenciones en que se hallaba en descubierto la 
Corporación: que no existe inventario de los docu
mentos que constituyen el Archivo, cuya mayor par
te se hallaba en poder del Depositario, conservando 
sólo el Secretario el de entrega que le hizo su antece
sor: que no hay libro de recaudación de consumos 
por el que se pudiera conocer su estado, si bien apa
rece que por cuenta del ejercicio de 1885-86 se adeu
daban á la Caja municipal 12.587*31 pesetas, aparte 
de 1.168*35 de partidas fallidas, de que no se ha ins
truido expediente alguno: que aparecen actas de se
siones sin foliar, con claros, enmiendas y raspaduras 
sin salvar, y suponiendo presentes á Concejales que 
se hallaban fuera de la localidad: que no existen li
bros de actas de la Junta municipal ni Ordenanzas 
municipales: que ha habido sustracción de fondos 
procedentes de cédulas personales, y que se han he
cho alteraciones injustificadas en la riqueza general 
del distrito y en la de varios contribuyentes, cons
tando además que ni el Alcalde ni el Secretario qui
sieron autorizar con sus firmas las actas parciales de 
visita levantadas por el Delegado.

Resultan también otras faltas que por correspon
der á Corporaciones anteriores á la que entró en ejer
cicio en 1.® de Julio de 1885, omite la Sección hacerse 
cargo de ellas.

En su vista, el Gobernador, usando de las faculta
des que le concede la ley, decretó la suspensión en el 
ejercicio de sus cargos del Alcalde y Concejales que
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componían el Ayuntamiento de Salvatierra, y pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales de justicia.

En 26 del referido mes de Enero acude á Y. E. Don 
José Ojea Montes, primer Teniente Alcalde suspenso, 
exponiendo que desde hace años viene siendo objeto 
la Corporación de oficios, investigaciones que sin 
duda no han dado el resultado que sus autores se 
proponían: que en el expediente de inspección rela
cionado se han cometido multitud de inexactitudes 
que motivaron el que el Alcalde y Secretario se ne
garan á firmar las actas: que de los diez y siete Conce
jales interinos nombrados por el Gobernador, nueve 
no han pertenecido al Ayuntamiento por elección, 
pues no puede reputarse como tal la verificada viciosa 
y falsamente en Marzo de 1882, declarada nula por 
Real orden de 27 de Diciembre del mismo año, y que 
los demás se hallau ejecutados como deudores á los 
fondos municipales, y que, aun en el supuesto de que 
fuesen exactas las faltas que se atribuyen al Ayunta
miento, que dice el exponente que no lo son, no me
recen eí calificativo de graves, sino de leves, supli
cando por tanto que se sirva V. E. dejar sin efecto la 
providencia del Gobernador.

Posteriormente, el mismo Teniente Alcalde eleva 
á V. E. otro escrito al que acompaña un testimonio 
de la cuenta de cédulas personales de 1886-87, rendi
da á nombre del ex Alcalde D. Manuel Rodríguez Suá- 
rez, al que lo es interino, de la que resulta que im
porta el cargo de cédulas 3.317‘50 pesetas, de que se 
data en la siguiente forma: por existencia en cédulas 
447; en cartas de pago por ingresos en la Tesorería de 
Hacienda 2.695‘50; y en metálico 175 pesetas, suma 
igual á. la del cargo.

La Sección observa que no se han elevado á Y. E. 
las diligencias originales motivadas por el acto de la 
visita girada por el Delegado; pero creyendo que debe 
estimarse como exacto cuanto de la referida certifica
ción resulta, y considerando que los cargos de que 
queda hecha relación acusan un abandono y una ne
gligencia inexplicables en la administración de los 
intereses que estaban encomendados á los individuos 
que componían el Ayuntamiento, con grave perjuicio 
para el vecindario de Salvatierra, y que algunos de 
dichos cargos pueden reputarse como actos constitu
tivos de delito, entiende que la providencia del Go
bernador de la provincia ha sido justificada, no sólo 
en cuanto á la suspensión se refiere, sino también en 
la remisión de los antecedentes á los Tribunales de 
justicia.

Cree asimismo la Sección que, de ser exacto lo que 
afirma D. José Ojea Montes de que los 17 Concejales 
nombrados por el Gobernador con el carácter de in
terinos, nueve no han pertenecido á Ayuntamientos 
anteriores, puesto que fue anulada la elección á que 
debieron el cargo de Concejales, y los restantes se ha
llan ejecutados como deudores á los fondos municipa
les, debe prevenirse á dicha Autoridad que proceda á 
nombrar otros que reúnan los requisitos legales.

En virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que debe confirmarse en todas sus partes la 

providencia del Gobernador de Pontevedra.
Y 2.° Que de ser exacta la afirmación de D. José 

Ojea Montes se ordene á dicha Autoridad que proce
da al nombramiento de otros Concejales interinos 
que reúnan las condiciones que la ley exige.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal de concurso formado para calificar á los as
pirantes á la plaz t de Médico del Establecimiento pe
nal de Ocáña, S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reína Regente, ha tenido á bien nombrar para la 
referida plaza, con el sueldo anual de 1.L00 pesetas, á 
D. Mauricio Merino Diez propuesto en primer lugar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Director general de Establecimientos penales.

Hoja de servicios, títulos y certificados del 
Licenciado D. Mauricio Merino Diez.

Título de Licenciado por la Universidad Central, donde 
cursó todos los años de la Facultad de Medicina.

Nota de aprobado por unanimidad (equivalente á la de 
sobresaliente actual), en latín y Humanidades, Filosofía, Ba
chillerato y Licenciado en Medicina y Cirugía.

Tres años de interno en el Hospital general de Madrid, 
donde obtuvo la nota de sobresaliente en las oposiciones álas 
plazas de Ayudantes.

Fue nombrado, dos años seguidos, Médico del Consejo 
provincial de Toledo para el reconocimiento de quintos du
rante todo el tiempo de los dos reemplazos, como entonces era 
costumbre.

Treinta y un años de Médico titular, con el ejercicio de la 
Medicina forense anejo, con honrosos certificados de Autori
dades y Corporaciones, principalmente en pueblos de numero
so vecindario del partido de Ocaña, donde tiene muy ventajo
sa reputación.

Nombrado por el Excmo. Ayuntamiento de esta Corte Mé
dico de la Casa de Socorro del distrito del Hospital.

Propuesto el primero en terna por la Real Academia do 
Medicina en el concurso para la plaza de Médico del Hospital 
de Palencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal de concurso formado para calificar á los as
pirantes á la plaza de Capellán de la Casa galera de 
Alcalá de Henares. S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente, ha tenido á bien nombrar 
para la referida plaza á D. Joaquín Sedano con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1887.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Méritos y  servicios de I). Joaquín Sedaño.
Tiene toda la carrera de Sagrada Teología y Derecho, es

tudiadas en el Seminario conciliar de Toledo y en el de las 
Ordenes Militares.

En Septiembre de 1880 fué ordenado de Presbítero.
En Octubre del mismo año fué nombrado Cura de la villa 

de Bolaños.
En Mayo de 1883 del pueblo de Ballestero y en Abril de 

1885 de Galdámez.
Desde 1886 viene desempeñando el cargo de Capellán del 

penal de hombres de Alcalá de Henares.
Tiene licencias ministeriales de las Diócesis de Ciudad 

Real, Madrid, Alcalá y Yicaría de Alcaraz.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen de la 
Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos y lo propuesto por esa Dirección gene
ral, S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augus
to Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien 
conceder á la Compañía del ferrocarril de Zafra á 
Huelva autorización para construir sobre la orilla 
del río Odiel, del puerto de Huelva, un muelle embar
cadero de madera con destino exclusivo á la carga de 
las mercancías destinadas á la línea ó procedente de 
ella, con las condiciones siguientes: ■

1.a La autorización se concede con carácter provi
sional y por plazo ilimitado, quedando la Compañía 
obligada á que desaparezcan lás obras con arreglo á 
lo que dispone el art. 50 de la ley vigente de Puertos.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to presentado, debiéndose dar principio á ellas antes 
de terminar tres meses, contados desde la fecha de 
esta concesión, y concluirlas en el plazo de un año, á 
contar desde la misma fecha, quedando encargado el 
Ingeniero Jefe de la provincia de vigilar el exacto 
cumplimiento de estas condiciones, así durante la 
construcción de las obras como mientras dure su ex
plotación, siendo de cuenta de la Compañía concesio
naria los gastos que este servicio ocasione.

3.a Antes de empezar las obras se hará el replan
teo de ellas con asistencia personal ó delegada del 
Ingeniero Jefe de la provincia y de la Junta del puerto 
para fijar en el terreno y en el plano que ha de le
vantarse de esta operación, la línea límite de los te
rrenos de la Compañía que ha de cruzar, ó de donde 
arranca el muelle proyectado, sometiendo el acta y  
plano correspondientes á la aprobación superior.

4.a La Compañía no podrá exigir derecho ni remu
neración alguna por la carga ni descarga de las mer
cancías por este muelle embarcadero, ni establecer 
preferencias en las expediciones ó admisiones de ellas 
como procedentes que han de ser del ferrocarril ó des
tinadas únicamente á su tráfico.

5.a Para responder á la ejecución de lás obras del 
muelle embarcadero, depositará la Compañía la fian
za de 3.760 pesetas, que le será devuelta cuando las 
obias se hallen completamente terminadas.

6.a La concesión de la autorización que se otorga 
caducará si se faltase á cualquiera de las precedentes 
condiciones, ó cuando el muelle embarcadero estor
base á las obras de los muelles del puerto en con*, 
tracción, en cuyo caso queda obligada la Compañía i  - 
demoler ó á hacer desaparecer completamente todo 
vestigio de dichas obras, tan pronto como se le pre
venga por la Dirección general de Obras públicas, sin 
derecho á indemnización alguna; bien entendido aue 
pasados tres meses de la orden sin habar dado cum
plimiento, se procederá á ejecutarla á su costa por la 
Junta del Puerto.

7.a Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
tercero, y salvo todo derecho de propiedad, para el 
objeto concreto y exclusivo á que se refiere.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 11 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Yigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° déla 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 28 del corriente, á la una y media de la tar
de, se verifique en la misma la subasta de adquisición de tí
tulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de 
Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 205.007 pesetas 36 
céntimos, que se compone de pesetas 204.840‘53, á que ascien
den la recaudación obtenida en el mes de Diciembre último 
por ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las canti
dades de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta 
en meses anteriores, y 1Ü6‘S3 que quedaron sin aplicar en la 
subasta verificada en 25 de Enero próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 .a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Reai orden de ¿6 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; también se expresará la serie y numera
ción de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el docu
mento que acredite habersehecho el depósito que debe garantirla

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 25 y 26, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 28, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número del res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 
de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibe de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallaran 
de venta en la portería de esta Dirección.  ̂  ̂ .

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortÁzación por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de p r e s e n t a c i ó n  se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, a nn
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de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósito que hubieran constituido para to
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 21 de Febrero de 1887.—El Director general,!A. Fe- 
rratges.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda publica la cantidad de pesetas no
minales en.........   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ;y  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO
de

títulos.
SERIES N U M E R A C I Ó N

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l ................

Madrid.. . . .  de........de 1 8 8 .. . . .  (El interesado.) i

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 279.059 pesetas 64 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953‘5G, que corres
ponde aplicar en este mes como duodécima parte de la canti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 223.106H4 que quedaron sin invertir en la subasta an
terior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el dépo- 
sito, según determina la Keal orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se ¡Dreseptarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 25 y 26, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 28, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transeurido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se toma
rá dicho tipo medio del último mes en que se hubieren coti
zado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués se admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como 
queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
dran retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección

| general de la Deuda para su amortización por subasta.
| (Fecha y firma del proponente.)»
i Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
j  devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 

de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los

i resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 21 de Febrero de 1887.=:E1 Director general, A. Fe- 
rratges.

. Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de  pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, e n . . .  del mes y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición._______ _________

NUMERO
de

titules.
SERIES

¡
N U M E R A C I Ó N

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l ................

Madrid........de.......... de 188.......... (El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 21. %
| Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre de 1886, facturas presentadas y corrientes.

Dia 24.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 consolida

do del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas 
presentadas y corrientes.

Día 25.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos de residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas 
que no se hayan presentado al cobro á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Día 26.
í ENTREGA DE TÍTULOS DE DEUDA PERPETUA AL 4 POR 100

Conversión del 3 por 100 interior, carpeta núm. 20.420.
Idem de ferrocarriles, carpeta núm. 5.651.
Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas números

* 4.365 y 4.366.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos y por ins

cripciones del 3 por 100 y canje de provisionales del 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 21 de Febrero de 1881.= El Director general, A. 
Ferratges.

Habiéndose extraviado el resguardo correspondiente á la 
carpeta núrn. 117 con que fueron presentadas en este Centro 
directivo al cobro de intereses del semestre de 1.® de Julio de 
de 1879 cinco inscripciones intransferibles del 3 por 100 con
solidado, pertenecientes al Ayuntamiento de Corral de Ayllón, 
en la provincia de Segóvia, de quien fué apoderado en esta 
Corte D. Martín García, se hace saber al público para que 
aquel en cuyo poder se halle dicho resguardo lo presente en 
estas oficinas en el término de treinta días; en la inteligencia 
quejvencido que sea dicho plazo se declarará nulo y de ningún 
valor ni efecto, procediéndose á la expedición del oportuno 
duplicado.

Madrid 17 de Febrero de 1887,—El Subdirector segundo, 
A. Moran.—Y.° B.°=E1 Director general, Ferratges.
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Yenciendo en 1.° de Abril del corriente año un trimestre 
de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exte
rior, y de inscripciones nominativas de igual renta; esta Di
rección general, en virtud de la autorización que se le ha con
cedido por Real orden de 15 del actual, ha dispuesto que des
de 1.° de Marzo próximo se admitan por el Negociado de reci
bo de sus oficinas, todos los días no feriados, de once de la 
ma ñaña á dos de la tarde, los cupones é inscripciones de la 
expresada Deuda y vencimiento, á fin de que oportunamente 
pueda tener lugar el pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im 
presas que para cada clase de valores se hallarán de venta en 
la portería de este Centro directivo, en las que ios interesados 
consignarán todos los requisitos que en las mismas se exigen, 
sin que contengan raspaduras ni enmiendas, advirtiéndose que 
los cupones del 4 por 100 interior y las inscripciones, han de pre
sentarse con las facturas gue contienen impresa la fecha del ven
cimiento, sin cuya circunstancia no serán admitidas. 

i Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4

por 100 interior y exterior y de los intereses de inscripciones 
nominativas, se expedirán resguardos que, con arreglo á la 
ley de 29 de Mayo de 1882 y convenio de 22 de Noviembre si
guiente, satisfará el Banco de España, los primeros al porta
dor, y los últimos á los dueños de las inscripciones ó á sus 
apoderados reconocidos, como se ha verificado en vencimien
tos anteriores, cuando esta Dirección general ó la Delegación 
de Hacienda de España en París, según se trate de Deuda in
terior ó exterior, hayan reconocido y cancelado los cupones é 
intereses de inscripciones, de cuyo resultado se dará inme
diato aviso al Banco de España, remitiéndole los talones co
rrespondientes á los resguardos, á fin de que haga los llama
mientos para el pago.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones que 
carecen de cupón, pueden los interesados acudir á recogerlas 
al Negociado de recibo, firmando el recibí en la factura corres
pondiente.

Con arreglo á lo que previene el art. 30, párrafo décimo de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, las facturas de presentación 
de cupones ó intereses de inscripciones, cuyo importe llegue 
ó exceda de 50 pesetas, deberán contener adherido un sello 
móvil de 10 céntimos de peseta, sin cuyo requisito no podrán 
admitirse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Febrero de 1887.—El Director general, An

tonio Ferratges.

Dirección general de R entas Estancada s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 21 premios mayores de los 1.265 que corresponden 
cada una de las dos series de billetes deí sorteo celebrado en 
este día.

Números.
Premios. ADMINISTRACIONES

Pesetas. 1 .a Serie. A.a be:lo.

15.183 80.000 Barcelona. Santander.
11.644 40.000 Yalencia. Yalencia.
11.398 20.000 Málaga. Guadalajara.
5.370 5.000 Pozuelo. Gijón.

17.189 5.000 Barcelona. Gracia.
22.084 2.500 Sevilla. Aviles.
19.445 2.500 Yalladolid. Madrid.
23.446 2.500 Madrid. Tudela.
13.804 2.500 Málaga. Málaga.
10.539 2.500 Car aban che I. Cádiz.
6.785 2.500 Burgos. Madrid.
6.296 2.500 Zamora. Logroño.

12.141 2..500 Madrid. Oviedo.
6.584 2.500 Barcelona. Yalladolid.

15.893 2.500 Fi güeras. Igualada.
4.325 2.500 Madrid. Pamplona.
5.176 2.500 Carabanchei. Sans.
4.906 2.500 Madrid. Yalencia.
3.465 2.500 Carabanchei. Sevilla.
3.182 2.500 Grihuela. Huelva.

12.309 2.500 Garbanzal. Zaragoza.

| Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 4 de Marzo de 1887.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente, á razón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 898, importantes 1.314.000 pese
tas, distribuidas de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1...................... de........................................
1 ...................... de........................................
1 ...................... de.......................................
 1...................  de.......................................

15...................... de 5.000.........................
300.................... de 1.000............................
575...................... de 800..........................

2 aproximaciones de 6.000 pesetas para 
los números anterior y posterior al del 
premio mayor........................................

2 id. de 3.500 id. para el premio se
gundo ......................................................

250.000
125.000 
60.000
25.000
75.000

300.000
460.000

12.000 

7.000

898 1.314.000

Las aproximaciones son compatibles coi* cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de ál25 pesetas entre las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno de 625 
entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en cam
paña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de lis
tas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien- 

¡ tes para acreditar los números premiados.
| Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha- 
1 yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 

de éstos y entrega de los mismos.
Madrid 21 de Febrero de 1887.—El Director general, Ma

nuel María del Yalle.

Fábrica nacional del Timbre.

El 7 del próximo mes de Marzo, á la una de su tarde, ten
drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 
2-000 cajones de madera de pino, é igual número de cajas de 
cinc con sus precintos, para envasar los efectos timbrados que 
deben remitirse á las islas de Cuba y Puerto Rico con destino 
al consumo del ano de 1887, segundo del bienio de 1886*87, y 
para el de Filipinas en el bienio de 1888 y 89.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesar
se en el suministro de los mismos pueda pasar á ver el pliego 
de condiciones y modelos de los cajones y cajas que estarán 
de manifiesto en esta Fábrica todos los días no feriados desde 
las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 21 de Febrero de 1887.—El Administrador Jefe, 
Secretario, Eustaquio López y  Pulido.
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M I N I S T E R I O

D I R E C C I O N  GEN
ESTADO que demuestra, el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Noviembre de 1886, comparado

e n t r a d a s

a d u a n a s

CON CARGA EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS
PROCEDENCIA

Toneladas 
d e a rqueo .

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

PROCEDENCIA
Toneladas 

de a rq u e o .
Toneladas

productivas.
Toneladas

improductivas

PROCEDENCIA
Toneladas 

de a rq u e o .

PROCEDENCIA

Toneladas 
d® arqueo,

525p
o’pp

| Extranjera.

| Nacional...

| Extranjera.

Nacional...

Extranjera.

[ Nacional...

| Extranjera.

1Habana.......................................¡¡ 15 19 40.364 15.928 24.436 » 45 31.437 21.196 10.241 1 1.503 » 26» 23.101M atanzas................................... [! 1 9 23.378 1.800*69 21.577*31 » 7 6.249*61 3.789*31 2.460*30 2 » 3.225*17 »
Cuba........................................... | 5 9 14.831 685 14.146 1 5 5.208 290 4.918 » 1 950 1 2 »
C árdenas................... ................! » 5 7.528 656 6.870 » 5 2.074 2.074 » 1 » 748 2 0.489

Cienfuegos ............................... | 2 10» 13.053 2.329 10.724 » 4 2.832 1.647 1.185 » » » » » 824
T rinidad..................................... » » » » » 1 365*02 i » 365*02 » » » » )>
Sagua..........................................Nuevitas.....................................18 }>

3
1» 1.350 

1.524*07
204 27‘80 1.146

1.496*27 »
» 22

762
454*26

590
263*37 172190*89 1» »»

214
» 3 » »2.633

M anzanillo............................... ( » » » » 3 775*14 » 775*14 » » » » 2 766*131815*25Caibarién................................... » » » » » » » » 1 » 432 2Gibara ....................................... 3 » 1.930 29 1.901 » 1 226 116 110 1 950 »
B aracoa..................... ................ ¡ » 1» 386 75 385*25 » 1 146‘37 103*16 43*21 » » » » 6 1.259*12Z aza ........................................... \ » » » » T> » » » » » »
G uantánam o............................ i 2 1 2.962 196 2.766 1 378 59 319 » » 11

»
Santa C ruz............................... » » » » » » » » » » > » 405302

1 En 1886..................................... 31 55 107.306*07 21.930*49 85.449*83 1 77’ 50.907*40 30.127‘84 20.779*56 7 1 7.822*17 6 40 34.594‘50
En 1885................... .................. 26 43 75.780*07 16.239*27 59.540*80 » 88 64.200*49 32.022*36 32.178*13 7 5 8.333*33 13 38 28.215‘78

( De más 1886............... 1
Dif.\\( De menos 1886.......... 1

5
»

12 31.526
»

5.691*22
»

25.909‘03 1 »
11

»
13.293*09

»

2.094*52
»

11.398*57
»

'2> 4
»

511*16
»

7
2

»

6.37872
»

Ob s e r v a c io n e s . En el total de la recaudación del ano 1886 h a y  que agregar 6.708*93 pesos fuertes pertenecientes á  la Jun ta  de Obras del puerto.—-En el id. id. de 1885 hay que agregar 6.416‘Í2j
S A L I D A S

CON CARGA

A D U A N A S
NACIONALES EXTRANJEROS

Buques. Toneladas 
de a r q u e o .

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas Buques. Toneladas 

de arqueo.
Toneladas

productivas.
Toneladas

improductivas

H abana............................................. 18 21.751 4.730 17.021 42 36.991 14.166 22.825M atanzas.......................................... 3 2.002*06 1.748*50 253*56 5 4.717*79 2.298*97 2.418*82C uba................................................. 6 5.151 4 5.147 3 4.206 18 4.188Cárdenas......................................... 2 1.305 214 1.091 8 3.534 3.113 421Cienfuegos..................................... » » » 3 1.777 1.072 705Trinidad........................................... » » » » » » »Sagua................................... ............ 1 214 59 154 3 2.299 1.516 795Nuevitas........................................... 1 514 150 512*50 4 1.040*03 633*82 406*21M anzanillo ..................................... » » » » » » '
Caibarién.................. ...................... » » » » * 3 1.813*44 1.825 18*44G ibara.............................................. 2 1.370 161 1.209 1 390 364 26B aracoa............................................ » » » » 7 1.186*01 530*25 655*76Z aza .......... ...................................... » » » » » » »G uantánam o.................. ................ » » » 1 378 497Santa C ruz..................................... » » » » » » » »

En 1886............................................. 33 32.307*06 6.918 25.388*06 80 '58.362*27 26.034‘04 32.459‘23
En 1885..........................*................. 33 30.118*07 7.151*69 22.966*38 83 56.376*87 22.603‘34 33.W53

( De más 1886........... » 2.188*99 » 2.421*68 » 1.985*40 3.430*70 »
Diferencia, a( De menos 1883___ » » 233*69 » 3 » » 1.314*

Madrid 7 de Enero de 1887.—El Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

C O M P A R A C Ó N

derechos
de importación-

Pesos. Cents-

En 1 8 8 6 ... . ....................... 1.050.04771
En 1885.............................. 925.688.32

( De más 1886........ 124.359*39
D ifA( De menos 1886... •» •

- --------------= 5 5 ^ *
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D E  U L T R A M A R

r a l  d e  h a c i e n d a

coa igual período del año anterior. Se publica en la G a c e ta  . con 
D E  B U Q U E S

arreglo a lo dispuesto en el a rt. 8.°1 de la ley  de Presupuestos del año de 1880-81.

■ " '
DERECHOS COBRADOS 1

TOTAL DE TONELADAS 1
to t a l»

a T5 PTTR TfY VALOR 1AruDi 1 iílU
de eada tonelada 1

de 1 por 100 CONSUMO municipal sobre en la
IMPORTACIÓN NAVEGACIÓN DEPÓSITO MULTAS pagarés. sobre bebidas. bebidas. TOTAL importación. 3

buques.
De arqueo. Productivas. Improductivas — — — — — — — —

1
Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. 1

106 96.405 37.124 34.677 719.404*29 15.622*75 38*42 - 8.111*98 » 63.378*86 » 806.556*30 » i
19 32.852*78 5.590 24.037*61 41.348*22 3.087*68 » 190*18 » 1.421*34 » 46.047*42 » \
24 24.478 975 19.064 58.021*23 1.701*02 » 104*32 » 846*16 » 60.672*73 » \
13 11.174 2.730 6.872 28.838*85 706*26 »  1 24*66 » » » 29.569*77 »  $
16 15.885 3.976 , 11.909 72.141*42 1.881*20 » 522*23 » 4.106*33 » 78.651*18 » t
1 365*02 » 365*02 177*12 13 » » » » 190*12 » j
7 4.959 794 1.318 4.274*82 1.053*63 » » » » » 5.328*45 » [
5 1.978*33 291*17 1.687*16 7.927*44 647*28 » » » 15*84 » 8.590*56 » ]
5 1.541*27 » 775*14 2.930*81 1 » » » » » 2.931*81 ¡¡
3 2047*25 » » 2.154*34 1.511*79 » . » » 3.666*13 » j
5 3.106 145 2.011 2.078*52 296*52 » » 57*66 » 2.432*70 » >
8 1.791*49 178*16 428*46 323*34 897*69 » » » 13*04 » 1.234*07 » i

» » » » » » 12*75 » » » 12*75 » [
5 3.745 255 3.085 3.588*69 114*73 » 1*45 » 458*85 » 4,163*72 » \
1 302 » » » » » » » » » » |

218 200.630*14 52.058*33 106.229*39 943.209*09 27.534*55 38*42 8.967*57 » 70.298*08 » 1.050.047*71 20*17 ;

220 176.529*71 48.976*97 127.552*74 , 793.702*06 34.490*93 125*46 5.389*73 » 91.980*14 » 925.688*32 18*89 ■

» 24.100*43 3.081*36 » 149.507*03 » » 3.577*84 » » » 124.359*39 1*28 í
2 » » 21.323*35 » 6.956*38 87*04 » » 21.682*06 » » » !

pesos fuertes pertenecientes al mismo objeto.

DE B U Q U E S

EN  L A S T R E ,  TRÁNSITO Y ARRIB ADA

TOTAL»

de

buques.

f TOTAL DE TONELADAS
DERECH OS  COBRADOS

NACIONALES EXTRANJEROS TOTAL
DE EXPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

VALOR
de cada tonelada 
en la exportación

Pesos. Cents.
Buques. Toneladas 

de a r q u e o .
Buques. Toneladas 

de a r q u e o . De arqueo. Productivas. Improductivas

15 17.670
---------------

23 13.970 98 90.382 18.896 39.846 138.378*70 »
9 15.810*56 4 1.765*83 21 24.296*24 4.047*47 2.672*38 11.119*99 »
9 11.499 4 3.165 22 24.021 22 9.335 492 »
4 6.266 2 848 16 11.953 3.327 1.512 8.899*93
7 9.646 » » 10 11.423 1.072 705 3.650*54 »

» » » » » » » » » »
1 1.350 » 5 3.863 1.575 949 6.672*71 »
3 1.524*07 » » 8 3.078*10 635*32 918*71 629*27 »

» » » » » » » 54*03 »
» » 1 495 4 2.338*44 1.825 18*44 5.943*13 »

3 1.930 » » 6 3.690 525 1.235 5.118*84 »
1 386 1 418*21 9 1.990*22 530*25 655*76 » »

» » » » » » » » » »
3 2.962 4 3.340 497 » 3.031*64 »

» » » » » » » » 129*60 »

55 69.043*63 35 20.662*04 203 180.375 32.952*04 57.847*29 184.120*18 5*58

52 50.130*96 39 24.592*33 207 161.218*23 29.755*03 131.463*20 200.341 6*73

3 18.912*67 » » 19.156*77 3.197*01 » »
» » 4 3.930*29 4 » » 73.615*91 16.220*82 0*15

DE PRODUC

DERECHOS

TOS

de exportación. TOTAL

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

184.120*18 1.234.167*89

200.341 1.132.445*44

101.722*45

16.220*82 »
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MINISTERIO DE L A  G U E R R A

C onsejo de R edención  y E nganches m ilita re s .— Junta c lasificadora  de asp iran tes á  destinos civ iles. (1)

R e la c i ó n  de las vacantes anunciadas hasta el día de le fecha, que con arreglo al a rt. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885 se han de significar para 
ocuparlas á fin de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categoría. CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES

Y DEMÁS VENTAJAS
FIANZAS OONDIGIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

í

Delegación de Hacienda de-León.., . . . . . . ...... ..........................i
\

s

1
i

i
Delegación de Hacienda de Oviedo /

Í  >:> »
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»

»
»

»
»
»
»

i >:>| »
I »
1 y>

»
»
»

1 »
i *
i l

»
»

1 »
i >}1 » 
i >}

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

Estanco de La Pórtela................... .....................
Idem de Colinas..................... .............................
ídem de La Granja.............................................
Idem de Robledo.................................................
Idem de Carracedo............................................ ..
Idem de Lusilo.....................................................
Idem de Melezua..................................................
Idem de Pradela...................................................
Idem de Posadilla............................................ ..
Idem de Robledo de Bembibre..........................
Idem de Yebra........................................... ........
Idem de Altabar......................................... ........
Idem de Mansiila del Páramo..................... .
Idem de Valdemimbre.............. ........................
Idem de Yillagallegos.......................... .......... ..
Idem de Palacios Fonteclia...............................
Idem de Fontecha...............................................
Idem de Yillamandos.......................................
Idem de Quintana Oteros..................................
Idem de Yillace'...................................................
Idem de Yaldemora........... ................................
Idem de Villacarbiel...........................................
Idem de Riello......................................................
Idem de Palacios del Sil........................... .........
Idem de Rasgar....................................................
Idem de Yillabandín..........................................
Idem deMarzan...................................................
Idem de Libran....................................................
Idem de Tapia................. ......................... .
Idem de Canseco.................................................
Idem de Camposolilio....................................... .
Idem de Nevesa...............................................
Idem de Yalverde Sierra...................................
Idem de Villablino......................... ........... .
Idem de Lucayo..................................................
Idem de Libran....................................................
Idem de Villamartín...........................................
Idem de Pórtela...................................................
Idem, de Villafranea................. ................ .........
Idem de Castrillo........ ........................................
Idem de Yalderas............................... .................
Idem de Mansiila Muías.....................................
Idem de Saucedo.............................................. ..
Idem de C e a .......................................................
Idem de Yaldore..................................... ........ .
Idem de Paradilia............ ...................................
Idem de Astorga..................................................
Idem de Armellada.............................................
Idem de Santeiices del R ío ...............................
Idem de Granja!...................................................
Idem de Renedo..................................................
Idem de Yillanecenil..................................... ..
Idem de San Pedro de Yalderaduey................
Idem de Quintanilla.............................. .............
Idem de Cabillas..................................................
Idem de P rado............................................. .
Idem de Cerezal..................................................
Idem de la Llama..................... ..........................
Idem de Taran illa. ..............................................
Idem de las Muñecas...........................................
Idem de la Mata...............................................
Idem de Canalejas....................................
Idem de Malí líos....................................... .
Idem de Cas tro tierra................... ......................
Idem de La Mata de Montea g a d o ..., ...............
Idem de Moadreganes...................................... .
Idem de Ceban cío................................................
Idem de Ya i le de las Casas................................
Idem de YiHanneva Omaña...........................
Idem de Yillaliornate............... .........................
Idem de San Miilán.. .............. .................... .
Idem de Santa Olaja Yarga.....................
Idem de Galleguillos.............................. ..........
Idem de Laguna Yalga......................................
Idem de Cisterna.............................. ...................
Idem de Puente Domingo Flores..........
Idem de Yalmadrigal. ........................................
Idem de San Pedro de Trones..........................
Idem de Yillamoratie.il.......................................
Idem de Yalverde Enrique............................. .
Idem de San Pedro de Dueñas..........................
Idem de Yillamañán..........................................
Idem de Yillaauejida. ........................................
Idem de "' amanes......................... .......................
Idem de Quintanilla de Rueda..........................
Idem de Soguillo.................................................
Idem de GordociJlo...................... ................ ..
Idem de Yidan.es.................................. ..........
Idem de Gavilanes............................................ ..
Idem de Gordaliza de Pino.................................
Idem de Rui telan.............................................
Idem de La Ye cilla,...............................................
Idem de Collera....................................................
Idem de Torazo... •>............................................
Idem de Líarañes................................................
Idem de Arnbaeaguas.........................................
Idem de Lieres........ ....................................
Idem de Lellón....................................................
Idem de Yetra de Bibacleo................................
Idem de Tapia.....................................................
Idem de La Florida.............................................
Idem de Pedregal................................................
Idem, de Calleras................................................
Idem de Dores........................................... ..........
Idem de Barcena............. ..............................
Idem de Genestaca..............................................
Idem de Murías..............................................

Premio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.T  H  p i n
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(1) Yéase la G a c e t a  de ayer.
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 GRATIFICACIONES

DEPENDENCIA Ó SERVICIO  CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

I » Estanco de Santullano...................... . ...................  Premio. » » »
í » Idem de N oren a  Idem . » » »
|  » Idem de Faro..................... .   Idem . » » »
1 » Idem de R obledo   Idem . » » »
J » Idem de Posada    Idem. » » »

Delegación de Hacienda de Oviedo          \ » Idem de P e lu g a n o ..   Idem . » » »
° \ » Idem de Infíesto, num . 2    Idem. » » »

j » Idem de Illa s    Idem . » » »
I » Idem  de Luanes, núm. 2       Idem. » » »
[ » Idem de A guería  Idem. » » »
1 » Idem de Santa Marina  Idem. » » »

Delegación de Hacienda de Palencia.......................................................  » Idem de Castrillo de V illavega  Idem. » » »

Idem de A vila............................................................................................  » Idem de Malpartida de Corneja  Idem . » » »
í » Idem de Fresno de Ribera  Idem. » » »

Idem de Zamora . .................................................   j » Idem de Y illaescusa  Idem. » » »
| » Idem de A laraz ..  Idem . »  »  »

Idem de Salamanca....................................    *............ i  » Wem de Boñinos de Ledesm a................................  Idem. » » »
( » Idem de Cantalapiedra  Idem . » » »

! » A uxiliar prim ero  1.500 » » \ . .
» A n s ia r  segundo......................................................  1 g O  » » |  m in X d ó n ^ 'c o n t a b t

» Escribiente..........................   '950 >> >> (  lidad y  teneduría de li-
( » A uxiliar  1.500 » » / bros, acreditándose an-

Id em .-C uentas m unicipales.................................................   »  Escribiente.'  950 » » |  te un tribunal designa-
( »  A uxiliar  1 .250 » » ] ü0 al electo*

Idem Sección de quintos (Oviedo).  .....................................       » Escribiente temporero  2 ‘50 diarias. » » »
Obras públicas de id ...................................................................................  » Peón cam inero  730 » » { Mayor de veinte años y

L }  menor de cuarenta.
Idem de Salam anca.....................................................................     » I d e m . . . . . ................................................ 730 » » Idem.
Escuela normal de Maestros de Zamora................................................. » Conserj e Portero  ........................................  1 .000 » » y>

Ayuntamiento de Fuente la  P eña............................................................  » A lguacil Portero...............'........................................ 125 25 pesetas. » »
Idem de Barranco Pardo ......................................................    » A lguacil....................................................  120 » » » ^
Obras públicas de A v ila .............................................................................  a P « í«  saminero.............................................................  »  ,  »

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

_  , . .  v tt - j a  i » Estanco de Mazaterón....................   Prem io. » » »
Delegación de Hacienda de Soria ......................................................  j  ̂ ídem  de G-array.......................... . . . » .....................  Idem . » » »
Ayuntamiento de Campo L o ra ..............................- ................................ » Secretario...........................   125 » >> »

CAPITANÍA GENERAL DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS

Juzgado de primera instancia de Y alm ased a.  ...........................   » A lguacil......................................................................  480 » » »
A yuntam iento de Yurreta (Vizcaya)  .........................................   » Idem ............................................................ 100 y> » y>

_  , . r ~ „ j » Estanco de Igueldo, núm . 2 ............   Prem io. » » y>
Delegación de Hacienda de G uipúzcoa................................................ j » Idem de Lezo..............................................................  Idenu >x  ̂ ^

| » Idem de Durango    Idem . » » y>

Idem de V izcaya...........................................    {  * Idem de Gatica........................................................... Idem . » » yy

[  » Idem de B erm eo.   Idem. » » y>

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Obras públicas de P alm a...................................................................      » León caminero  .     730 » » |  Mayor de veinte años y
1  | menor de cuarenta.

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS

Dirección de Sanidad.—Puerto de las P alm as. ........................    » Interprete..................................................  750 ^ » »
Diputación provincial de id .—S ecre ta r ía ...  .....................  » E sc r ib ie n te .... .................................   300 » » y>

Correos de Pajara.............. .......................................... ...................- . . .  * Cartero m unicipal.......................     75 ^ y> y>

INGENIERO JEFE DE LA PROVINCIA DE MADRID

Obras públicas de la provincia de Madrid  ................................  » Peón caminero.— (Kilómetros 19 al 20. Esta- í Mayor de veinte años,
F c ión d e Yillalba á S egov ia )... ..........................  730 » ,  ) menor de cuarenta y

i no tener im pedim ento  
( físico.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ti *i • > t ( Saber leer y escribir,
Subsecretaría  ..................................................................    » Escribiente  .   1 .000 » ;»> j buena l e t r a  y orto -

f grafía.

CORREOS Y TELÉGRAFOS

S» Oficial quinto..............................................................  1.500 » ^
» Aspirante segu n d o ................................................... 1 .000 » ^

» Idem prim ero.............................................................  1 .250 » >> y>

Estafeta ambulante de Bilbao á Miranda............................................... » A yudante...................................................................... 1 .250 » » y>

Idem de Madrid á Valencia de A lcántara.............................................  » Idem   .............................................................. 1 .250 » » »
Idem de Barcelona al em palm e.................................................................  » Id em ..............................................................................  1 .250 » » ^
Idem Conductor de Medina del Campo á Zamora.............................. » Conductor..................................................................... 1 .000 » » ?>
Idem id. de Carcagente á Gandía.  ...............................................  » Idem   .............      1 .000 » » ^
Principal de A vila ....................................................................    » Aspirante segundo...    1 .000 » » >y

Idem de Barcelona  ...........................................................................  » Idem . ..........................................................................  1.000 » » y>

Correos de Ordenes.—Coruña....................................................................  » Adm inistrador  .................................... 750 » » »

Idem de Riaño á L eón .  ............................................................ »  Idem ...............................................................................  750 » » >>
Idem de Alora á Málaga  .....................................................   » Id em .................................................. .. 1.000 » » }>

t» . . i j /'■v í » Aspirante primero...................   1.250, » » »
Principal de Orense......................................................................  } » i dem segundo.................................................    1 .000 > » >>
Correos.—Fróm ista á Palencia...............................................     2» A dm inistrador.......................................  750 » » »
Principal de Santander............................................................    » Aspirante, prim ero................................  1 .250  » » »
Idem de V alladolid...........................................................       » Idem se g u n d o ..  .   1 .000 »  » »
Correos.—Mahora (Albacete)..............................................     » Cartero....................................  750 » » »
Idem.—Fuente A lbilla (A lbacete).................................................    » Idem .................................   600 » » »
Idem.—De Mahora á Madrigueras (Idem )......................................   » P e a tó n .....................................................  500 » » »
Idem,— De Casas de Juan Núñez á Valdeganga (Idem)  » Idem ............................................................................... 450 » » »
Idem.—De Idem á Bomate (ídem )................................................    » Idem   ....   350 » » »
Idem.—De Sax (A licante)........................................................................... » Cartero..........................................................................  300 » » »
Idem.—De Gorga á Famorca (Idem ).......................................................  » Peatón............................................................................  450 » » ^
Idem.—De Mojacar á Carboneras (Alm ería)........................................  » Idem ...............................................................................  625 » » >y

Idem.—De Pancorvo (Burgos)..................................................................  » Cartero..........................................................................  250 » » >y

Idem.—De Cuevas de San Clemente á Puentedura..........................  » Peatón............................................................................  500 » » ^
Idem.—De Casfcrogeriz á Castrillo de Murcia....................................  » Id em .............................................................................  495 » » y>

Idem.—De Pancorvo á Cascajares de Bureba.................................    » Idem ...........................................................  519‘75 »  » y>

Idem.—Nuñomoral (Cáceres). . . . , .............................................    » C a rtero ............................   100 » » >y

Idem.—Jarilla ( I dem) . . . . .........!.................................................    » Idem........................   150 » » ^
Idem .—De Logrosán á Cañamero (Idem )  ..............................    » Peatón  .............................................................  425‘25 » » ^
Idem .—De Casar de Palomero á la  V esga............................................  >> Idem .............................................................. .. 350 » » »
Idem .—De Hervás á Aldeanueva del Camino.....................................  » Idem .............................. .................................................  350 » » ^
Idem .—De Casar de Palomero á Nuñom oral.......................................  » Idem ............................................................................... 400 » » y>

Idem.—Torreblanca (Castellón)................................................      » Cartero....................................................... 300 » » y>

Idem .—Buján (Coruña)...............................................................................  » Idem ........................................................................... 150 » » ^
Idem.—Trazo (Idem):........................................................      » Idem   .............................  150 » » »
Idem.—De Ordenes á Buján (Idem)      - » Peatón...........................................................................  472‘50 » » »
Idem.—De Ordenes á Tordoya (Idem)...................................................  » Idem ................................................................................  352‘50 » » »
Idem de Ordenes á Buján (Idem ).  - » Idem   ....................*«.  ................................ 472*50 » » »

(Se contimam)
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MINISTERIO DE G RACIA Y  JU STIC IA  Registro de Gracia. 9 D. Lorenzo Ruiz Rubio.

  10 D. Laureano Monasterio Galí.
1 JD. Aquilino Alonso Barriuso. 11 D. Luis González Miranda.

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad ^ ^ ra,n Í̂.SC0 p a*vo Rodríguez. 12 D. Víctor Roquer Roquer,
 3 D. José Llovet Ramírez. lo  D. Julián Martínez Adradas,

y  del Notariado. 4  iTrancisco Carrillo Aguilar. 14 D. A ngel Sáenz de Miera.
De conformidad con lo prevenido en el art. 2 .° del Real jJ D. Carlos Rangel Ortiz; 15 D. Benigno Diez Sanz.

decreto de 17 de Abril de 1884, se publican las siguientes lis- £ 5 '  Forcu. lo  D. Leonardo Viar Chasco,
tas de los aspirantes á los Registros de la propiedad de Bar- 7 D. Luis Rubio Sánchez. 17 D. Antonio Ubach Ubach.
celona (Occidente), Gracia, Barcelona (Oriente) y  Martos. P* ¿ u 1̂0 Romero Juseu. 18 D. José Llavallol Pods.

9 D. Pedro Sagaseta Varoja. 19 D. Perfecto Fernandez Ulloa.
Registro de Barcelona, [Occidente). D - Antonio María Fórtuny. 20 D. Enrique García Bravo.

11 D. Laureano Monasterio Gali.
1 D . Aquilino Alonso Barriuso. 12 I). Víctor Roquer Roquer.
2 D. Francisco Calvo Rodríguez. 13 D. Julián Martínez Adradas. Registro de Martos.
3 D*. José Llovet Ramírez. 14 D. Angel Sáenz do Miera.
4 D . Francisco Carrillo Aguilar. 15 D. Mariano Miralles de Salat. \ d .  Aquilino Alonso Barriuso.
5 D. Carlos Rangel Ortiz. 16 D. Benigno Diez Sanz. 2 D. Francisco Calvo Rodríguez.
6  D. Julián Daroca Porcú. 17 D. Leonardo Viar Chasco. 3 D. Ricardo Valenzuela García
7 D. Luis Rubio Sánchez. 18 D. Antonio Ubach Ubach.  ̂ 4  jx  j osé Llovet Ramírez.
8  D . Julio Romero Juséu. 19 D. Leopoldo Verdaguer Grau. 5  JX Carlos Rangel Ortiz.
9 D. Pedro Sagaseta Varoja. 20 D. Perfecto Fernández Ulloa. g D. Julián Daroca Porcú.

1 0  D. Antonio María Fortuny. 7  D. Luis Rubio Sánchez.
1 1  D. Vicente Barrera Marti. fíMúíro de Barcelona, ( OrPnie \ 8 D . Julio Romero Juséu.12 D. Laureano Monasterio Gali. Uegutro ae Jim celona { u n M e  \. g D p e(j ro Sagaseta Varoia.
13 D. Víctor Roquer Roquer. 1 0  D. León Grojales Martínez.
14 D. Julián Martínez Adradas. 1 D. Aquilino Alonso Barriuso. n  jx  Vicente Fernández Pozo.
15 D. Angel Sáenz de Miera. 2 D. Enrique González Garrido. 1 2  D Mariano Miralles Salat.
16 D. Mariano Miralles Salat. 3 D . Francisco Carrillo Aguilar. 1 3  D Leonardo Viar Chasco
17 D. Benigno Diez Sanz. 4 D Julián Daroca Porcú. 1 4  D. A n g e lS á en í d e M e ra .
18 D. Leonardo Viar Chasco. 5 D. Luis Rubio Sánchez. 1 5  D. Perfecto Fernández ü lloa .
19 D. Antonio Ubach Ubach. 6  D. Julio Romero Juseu.
20 D. Leopoldo Verdaguer Gráu. 7 D . Antonio María Fortuny. Madrid 21 de Febrero de 1887.=E1 Director general, Em-
21 D. Perfecto Fernández Ulloa. 8  D . Enrique Luque Alcalde. lio Navarro.

S E C C I Ó N  1 .a

ESTADO de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Enero de 1887.

NACIDOS VIVOS

TO TAL  

DE V I V O S

, NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TO TA L  

DE MUERTOS

TOTAL

DE

A M B A S  GLASES

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

506 569 1.075 133 131 264 1.339 28 15 43 8 1 2 2 0 63 1.402

E s t a d o  de defunciones clasificados 
registradas en los Juzgados mw  
Enero de 1887.

V AR O N ES

ESECCION

 por sexo y  estado civil de los fe 
riicipales de esta capital durante e

H EM BR AS

ülecidos, 
'l mes de

TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. T O T A L Solteras. Casadas. Viudas. T O T A L GENERAL

639 209 96 944 517 129 154 800 1.744

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capi
tal en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

D E  M U E R T E  N A T U R A L DE DE Til?.
MUERTE

1 MUERTE VIO LE N T A , MUERTE
De De enferm eda REPENTINA CAIDAS, SENTT. T O T A L

enfermedades des epidémicas H ERIDAS,
com unes. y  contagiosas. N ATURAL

ETC. ‘ (VEJEZ) T O T A L

Va
ron

es.

He
mb

ras
.

Va
ron

es.

He
mb

ras
.

Va
ron

es.

He
mb

ras
.

Va
ron

es.

He
mb

ras
.

Va
ron

es.
1 He

mb
ras

.

Va
ron

es.

He
mb

ras
. G E N E R A L

788 693 132 94 1 2 4 9 3 3 6 944 800 1.744

Madrid 16 de Febrero de 1887.= El Director general, Emilio Navarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ¡
¡

Dirección general de Establecimientos penales. |

No habiéndose presentado á tomar posesión de su cargo en ! 
el plazo reglamentario D. José de la Torre, de conformidad \ 
con lo determinado en el art. 2.° del Real decreto de 13 de Ju- | 
nio de 1886, esta Dirección general ha tenido á bien nombrar i 
Vigilante tercero de Establecimientes penales, con destino al j 
de San Agustín de esa capital y sueldo de 1.250 pesetas i 
anuales, á D. Manuel López Escobar, aspirante aprobado en i 
expectación de vacante con el núm. 97 de examen y el 3 de la ; 
relación publicada en la G a c e t a  de 19 de Enero próxim o pa- i 
sado.  ̂ ¡

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  fines, consiguien- ] 
tes. Djos guarde á V. S. m uchos años. Madrid 11 de Febrero I 
de 1887.=E1 Director general, Emilio Nieto. \

Dirección general de Correos y  Telégrafos. \

Sección de Telégrafos.— Negociado 6 .°

Necesitando esta Dirección general adquirir cien pares de 1 
entenallas iguales al modelo que se halla de manifiesto en di
cho Negociado y Sección, se anuncia al público que se admi
tirán proposiciones durante el plazo de ocho días, contados ; 
desde la fecha de este anuncio, bajo las condiciones si
guientes:

V i  ^ as ProPosícíones serán extendidas en papel del se
llo 1 1 .°, y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de la D irección ; 
general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, cien 
pares de entenallas iguales al modelo que se me facilite, y  con 
entera sujeción á las condiciones publicadas en la G a c e t a  de 
tal fech a , y  para la seguridad de esta proposición presento 
el documento adjunto, que acredita haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 1 0 0  pesetas,»

(Fecha y  firma.)
2 .a En el término de ocho días, á contar desde la fecha en 

que se com unique al proveedor la adjudicación del concurso, 
deberá consignar en la Caja general de Depósitos el 10 por 1 0 0  
de la cantidad que este material importe, al tipo de adjudica
ción, presentando la carta de pago correspondiente y  el recibo 
de haber pagado la inserción de este anuncio en la G a c e t a  en 
el referido Negociado 6 .°

3.a La entrega del material se verificará en el plazo de un 
mes y  en los almacenes de esta Dirección general, donde será 
reconocido por un funcionario nombrado al efecto, abonándo
se, previo el correspondiente certificado de recepción, me
diante un libramiento contra el Tesoro y á favor del pro
veedor.

4.a Se concede al proveedor un plazo de quince días para 
reponer el material que, habiendo sido entregado en el seña
lado por la condición anterior, le fuese rechazado en el reco
nocimiento, y  si al terminar dicho mes no hubiese verificado 
la entrega total ó dejase de reponer en los citados quince días 
el material rechazado, perderá el depósito definitivo y sólo se 
les abonará el material que hubiera presentado en tiempo há
bil y  le hubiese sido recibido, quedando anulada la adjudica
ción.

Madrid 21 de Febrero de 1887. =E1 Director general, Angel 
Mansi.

Esta Dirección general, necesitando adquirir 5.000 torni
llos de presión, anuncia al público que se admitirán proposi
ciones durante el plazo de ocho días, contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, en dicho Negociado y  Sec
ción, con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en el concurso es necesario depositar 
previamente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
150 pesetas.

2 .a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello 
1 1 .° y  redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, 5.000 
tornillos de presión iguales al modelo_que se me facilite y  con 
arreglo á las condiciones que acompañan al anuncio inserto 
en la G a c e t a  de tal fecha, por el precio de tantas pesetas el 
100. Y  para la seguridad de esta proposición presento el docu
mento adjunto que acredita haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la suma de 150 pesetas.

(Fecha y  firma.)»
3 .a En el término de ocho días, á contar desde la fecha en 

que se le com uniqúe al proveedor la adjudicación del concur
so, deberá consignar en la Caja de Depósitos el 10 por 1 0 0  de 
la cantidad importe del servicio, al tipo de adjudicación, y  sa
tisfará la inserción de este anuncio en la G a c e t a , presentan
do la carta de pago y  el recibo correspondientes, en el referido 
Negociado 6 .°, devolviéndosele entonces, previo recibo, la del 
depósito provisional.

4.a La entrega del material se hará en el plazo de cuatro 
meses, contados desde la fecha de la adjudicación, presentan
do en cada mes la cuarta parte del material, que será recono
cido por partidas y abonado al finalizar las entregas mediante 
un libramiento contra el Tesoro, previos los oportunos certifi
cados de recepción.

5.a Si al terminar los cuatro meses señalados el proveedor 
no ha terminado la entrega del material, se anulará la adjudi
cación, perdiendo la fianza y  abonándosele el material que se 
le hubiere recibido.

Madrid 21 de Febrero de 1887.=E1 Director general, An
gel Mansi.

r e c t i f i c a c i o n e s

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 9  del corriente, pág. 425, se
gunda columna, línea 2 0 , dice por equivocación microtéléfono 
Berthod Ader, y debe ser Berthon Ader.

En la condición 1.a de las particulares de la subasta para 
establecimiento y explotación de una red telefónica en Grana
da, insertas en la G a c e t a  del mismo día, se dice por equivo
cación que la subasta tendrá lugar el día 7 de Marzo próximo, 
debiendo ser el día 1 2 , que es cuando corresponde celebrar 
dicho acto, según se dispone por la Real orden que antecede 
al pliego de condiciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 0  de Febrero de 51887.=:El Director general, An

gel Mansi.

Habiéndose cometido un error en las condiciones faculta
tivas 8 .a y 9 . °  del pliego inserto en la G a c e t a  del 14 délos 
corrientes, para la subasta de 100.000 soportes* del núm. La, 
se anuncia al público que dichas condiciones deberán consi
derarse redactadas de la manera siguiente:

8 .a Desechados de las partidas que se presenten todos los 
soportes que no reúnan las condiciones expresadas en cuanto 
á su forma y dimensiones, se probará la calidad del hierro-en 
un quinto por 1 0 0  del número de los que resten, examinando 
si cumplen con las condiciones facultativas 1 .a y 6 .a, y si mas 
d é la  quinta parie de los ensayados faltase á cualquiera de 
éstas, se desechará toda la partida.

Respecto á la galvanización se hara l a  p r u e b a  igualmente 
en un quinto por 1 0 0  del número total de soportes presentados, 
sujetándolos á la inmersión en frío en una disolución de sulfa-
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bode cobre, la que estará en proporción de 20partea en peso de 
sulfato y 100 de agua, haciendo sufrir á cada pieza tres in
mersiones de un minuto cada una, sin que aparezca en su su
perficie el color rojo metálico que demuestra la desaparición 
del cinc, limpiándola con un papel secante al retirarla de cada 
inmersión, el depósito negro y pulverulento que se forma en 
su superficie. Si más de una quinta parte de los soportes en
sayados acusan una galvanización incompleta, se desechará 
toda la partida.

Las piezas que se inutilicen en las pruebas mencionadas 
no se contarán para los efectos de su recepción y pago en el 
número de las entregadas.

9 .a Si resultase desechada alguna partida en las pruebas 
de inutilización de un quinto por 100, podrá el contratista exi
gir, siempre á sucosta y sin que se cuenten en el número de 
las que se han entregar, que se inutilice el medio por 100; y si 
en ésta segunda prueba no exeediesej^el material inútil de la 
quinta parte del ensayado, se admitirá toda la partida.

Madrid 21 de Febrero de 1887.—El Director general, An
gel Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones

a la cátedra de Derecho natural, meante en la Universidad 
de Oviedo.

Para proceder al sorteo de trincas en la forma prevenida 
en el arfe. 10 del reglamento vigente, se servirán presentarse 
el día 8 del mes próximo, á las tres de su tarde, en el salón de 
grados de la Facultad de Derecho de la Universidad de Ma
drid, los señores opositores á la expresada cátedra D. Alfredo 
Branas, D. Gonzalo María Jaumar, D. Emilio Moreno Nieto, 
D. Gonzalo Pintos Reino, D. Lorenzo Sáenz Fernández, Don 
José de Linán, D. Manuel Sánchez de Castro, D . Alfredo Cal
derón y Arana, D. Jerónimo Yida y Yilches, D. Miles Bea y 
López, D. Francisco Cueva y Palacio, D. Melquíades Alvarez 
y González Posada, D. Jacobo Guerreira y Romero y D. José 
Rico y Fuensalida, debiendo este último acreditar para ser in- 
cluídofen el sorteo, que el día 26 de Diciembre del año 1886 
depositó en el correo el pliego que contenía su instancia y 
trabajos.

Los señores opositores que no asistan ni excusen con cau
sa legítima su ausencia del sorteo de las trincas, se entenderá 
que renuncian á la oposición conforme al art. 14 del citado 
reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 21 de Febrero de 1887.=Ei Presidente del Tribu

nal, Yictor Arnáu.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Adm inistración y  Fomento.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Min

doro, en las islas Filipinas, dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesos, pagados del presupuesto de los fondos de Propios y 
Arbitrios de 3a expresada provincia, y debiendo proveerse por 
concurso en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido 
el título en las Universidades de la Península, se declara 
abierto el necesario concurso por el término de sesenta días, á 
contar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los 
presos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacuna
ción y revacunación áe los habitanfes de la misma; desempe
ñar el cargo de Médico forense; inspeccionar también todo lo 
relativo al‘ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado 
y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la 
salud pública en la provincia, proponiendo cuanto considere 
conveniente á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas 
relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán 
el título que acredite haber recibido el grado de Licenciado 
en Medicina, y además todos los documentos originales que se 
refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó 
en servicios del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que pre
senten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, con 
el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado corres
pondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltos 
los originales á los interesados, previo recibo que firmarán al 
margen de su instancia, por sí ó por persona autorizada al 
efecto.

Madrid 19 de Febrero de 1887., =E1 Director general, Isi
doro Recio de Ipola. —3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincia l de la  Corúña.

Tacante la plaza de Arquitecto de esta provincia, dotada 
actualmente con el haber de 4.000 pesetas anuales y la indem
nización de 10 por cada día de salida de la capital para asun
tos del servicio, se anuncia por medio del presente para que 
puedan solicitarla los que se crean en condiciones de obtener
la, á cuyo fin presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de esta Corporación, dentro del término de trein
ta días, contados desde el de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia:

La Coruña 12 de Febrero de 1*887.=E1 Ticepresidente, Ra
món Ferreiro Tarela.—El Secretario, Tícente Cid Osorio.

1630—M

Administración del Correo Central
DÍA 20

Cartas detenidas por /a lia  de franqueo 6 dirección 
en este día.

Núm. 458 Pedro Osoa.—Ferrol.
450 Manuel M. Montalvo.—Alcalá de Henares.
460 Ildefonso Herrera.—Tal de Santo Domingo.
4é>l Constantino Martínez.— Medina del Campo.
46N Enrique Peignen.—Alhama de Aragón.
463 Antonio Sequera.—-Vial-lecas.
464 Anselmo Pérez Cadenas.—Trubia,
465 Jo&é Ricorde.—Chamartín de la Rosa.
466 «La Colonia.»—Madrid.

Núm. 467 José Selma y Compañía—Idem..
468 Juan Anglada.—ídem.
469 Luis García.— Idem.
470 El Consultor de Ayuntamientos.—Idem.
471 Director Sociedad Electricidad.—Idem.
472 Modesto Roda.—Idem.
473 Ramón Guzmán.—Idem.
474 Francisco Ridaula.—Idem.
475 Santiago Corvo Otero.—Minas de Rechivaldo.
476 Juan Zafra.—Ciudad Real.
477 Miguel Baldón.—Madrid.
478 Javier Caleñas.—Idem.

Madrid 21 de Febrero de 1887.=E1 Administrador, Antonio 
María Ron.

Estación Central d.e Telégrafos.
DÍA 20

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
& los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y dom icilio del destinatario,

Cmtral.

Barcelona.. . . . . .  Pura Jiménez.— Huertas, 4, portería.
Cádiz................... José De vos .—Lista Telégrafos.
Castro................. Juan Manuel Zabala.— Carretas, 49.
Lisboa..................D. Tumasa Ordonez.—Calle de San Carlos,

número 4, 1.° cuarto bechan.
Yalladolid Sin destinatario.—Colegiata, izquierda, ter

cero, núm. 13.
Zaragoza............. Fernando García Bordona.— Minas, 23, se

gundo.
Idem....................Ricardo Molto.—Alcalá, 4.
Muros Pravia José María González. — Alcalá, 14, paste

lería.
Barcelona Federico Serra.—Calle Benavento, 19.
Toledo................. D. Francisco Gizonella.—Hotel Continental.
Tarancón Marcelino Ampaero.—Lista Telégrafos.

Sur.

Toledo.. . . . . . . . .  Pedro Mediano.— Santa María, 8, segundo.

Oeste.

Toledo................ Juana Ruiz.—Embajadores, 14, buhardilla.

Madrid 21 de Febrero de 1887. =  P. el Jefe del Centro, 
José María Aguinaga.

Intervención de H acienda pública de la provincia 
de B urgos.

Caja sucursal de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío una carta de pago de depósito 

provisional hecho en la Caja sucursal de esta provincia en 26 
de Noviembre de 1886, importante 449 pesetas, por D. Pedro 
Ayuso, pará optar á la subasta de acopios de conservación de 
la carretera de .Salas de los Infantes al límite de la provincia 
de Soria, señalado con los números 107 de entrada y 89 de re
gistro, se hace público por medio del presente anuncio en la 
G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia á los 
efectos consignados en el art. 24 del reglamento de 16 de Ene
ro de 1884.

Burgos 18 de Febrero de 1887. =E1 Interventor, P. S., A, 
Ribes. X —1456

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
BARCELONA—AFUERAS

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos de 
causa sobre asesinato de Rosa Barrot Maten contra José Llau- 
sá Arbonés,se cita y llama á dicho sujeto,para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad para respon
der de los cargos que en dicha causa le resultan; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de dicho sujeto á las expresadas 
cárceles á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Sus señas personales son: tiene unos treinta y cuatro años 
de edad, de estatura alta, fuerte aunque delgado del cuerpo, 
color blanco, pelo negro, usa bigote algo castaño, ojos negros, 
nariz regular, cejas negras, boca algo grande, y tiene el dedo 
medio de la mano derecha algo encogido; viste blusa azul 
de algodón, pantalón de pana negro á cuadros pequeños, cha
leco de lana negro, gorra del mismo color, de patén, sin vi
sera y cordón figurado, camisa de algodón algo encarnada 
pañuelo corbata al cuello con motas negras y blancas, calceti
nes blancos de algodón y alpargatas abiertas de cáñamo con 
cintas negras.

Dada en Barcelona á 29 de Enero de 1887.=Nieolás Eduar
do Lloret.=Por disposición de S. S. y por D. Tentura Utrillo, 
José María Florensa. J —528

BARCELONA—PALACIO
D. Cándido de Romero, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de instrucción del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en méritos de las diligencias 

de cumplimiento de la sentencia ejecutoria de 14 de Noviem
bre de 1881, dictada por S. E. la Sala de lo criminal en méri
tos de la causa formada sobre hurto contra Miguel Puig y 
Travé, de veintitrés años, soltero, confitero, natural de Caste-

lladral y vecino de Manresa, se hace saber á éste que, si no 
se presenta ante este Juzgado en término de quince días, se 
le tendrá por notificada la expresada sentencia, en la que se 
le condena á la pena de dos meses y un día de arresto mayor 
y accesorias, y pago de costas, con abono de la mitad del 
tiempo de prisión sufrida y de la providencia de 6 de Diciem
bre de dicho ano, por la que se declara extinguida dicha con
dena por haber permanecido en prisión más de cuatro meses; 
apercibido que si no se presenta en el término indicado se le 
tendrá por notificada dicha sentencia y providencia, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 28 de Enero de 1887.=Cándido de Rom ero.^ 
Por disposición de S. S., José Fita. J—531

BARCELONA— SAN BELTRÁN

D. Antonio Martín Lara, Juez de instrucción del distrito 
de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Ricarte é 
Insa, vecina que ha sido de ésta, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde el de la inserción del presente 
en la G a c e t a  de M ad r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, 2, segundo, para responder á los 
cargos que contra ella resultan en la causa que se instruye 
sobre hurto.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, y de conseguirla, la dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 1887.=Antonio Mar
tí o .=P or mandado de S. S., Licenciado Miguel Araus.

J—532
CAZALLA

D. Enrique Gotarredona, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se interesa á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan con toda actividad á la busca 
de una yegua negra, pequeña, cerrada, con un hierro, que en 
la noche del 15 de Febrero último fué sustraída de la dehesa 
de Frías, término de Constantina, con otra yegua que ya ha 
parecido, ambas de la propiedad de Doña Rosa de Flores, y  
habida que sea aquella caballería se remita á este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontrase, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cazalla á 27 de Enero de 1887.=Eni[que Gotarre- 
dona.=El Escribano, Taleriano Yera. J—543

PALMA— LONJA

D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del dis« 
trito de la Lonja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ca
talina Jaume y Amengual, natural de Palma, en ignorado 
paradero, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á fin de declarar en la causa criminal 
que se le sigue sobre contrabando de tabaco; apercibida de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

A.1 propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicha Jaume, y una 
vez habida la presenten al objeto indicado.

Palma 29 de Enero de 1887.=Franeisco BelIo.=Por man
dado de S. S., Guillermo Tidal. J—502

CIUDAD REAL

D. Guillermo Raigón y Telázquez, Juez de instrucción de 
Ciudad Real y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Federico 
Rubio Sáez, vecino de Madrid, cuyas señas se ignoran, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre estafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 28 de Enero de 1887.=Guillermo 
Raigón.=P or mandado de S. S ., Manuel Barragán y Ortiz.

J—-544
LUCENA DE CÓRDOBA

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rodrigo Martín 
Santiago, Manuel Heredia Quirós, Sebastián Heredia Tega y 
Sebastián Heredia Campos, cuyas circunstancias personales 
se ignoran, en cuyo poder le fueron encontradas varias caba
llerías robadas á Alonso Toncay, vecino de Monte jaque- para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan hechos en la causa que 
con tal motivo se sustancia, mandada reproducir por la Au
diencia de Sevilla, mediante a haber sufrido extravío la se
guida con fecha 6 de Abril de 1882, cuyo hecho tuvo lugar en 
las inmediaciones de Villaluenga, en la provincia de Cádiz.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de indi
cados individuos, remitiéndolos, caso de ser habidos, con las 
seguridades convenientes á mi disposición en la cárcel ¡del 
partido.

Dada en Lucena de Córdoba á 27 de Enero de 1887.=Ata- 
nasio de B argos.=E1 actuario, Pedro Romero. J—565
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LAS PALMAS

Do Eduardo Benítez y González, Juez de instrucción aecí- 
d 3ntal del partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Miguel 
Trenzado Navarro, natural y  vecino del pueblo de Valleseco, 
de treinta y  cuatro años, casado, jornalero, de estatura regu
lar, color m oreno, con patilla  y bigote, nariz y boca regula
res, para que dentro del térm ino de treinta úim  se presente 
en las cárceles de este partido por consecuencia de la causa 
que se le  sigu e por sustracción de efectos forestales; bajo 
apercibim iento que de lo contrario le parará el perjuicio que 
baya lugar conforme á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido de dicho procesado.

Dado en la ciudad de Las Palm as á 21 de Enero de 1887.— 
Eduardo B enítez.=D e orden de 8 . 8 ., Mariano Romero.

J—563
LINARES

1). Cecilio Navarro de Falencia, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Andrés Roque 
García Sáez, de treinta y tres años de edad, casado, arriero, 
de esta vecindad, cuyas señas personales se expresarán, para 
que dentro del término de diez días se presente en este Juz
gado á la práctica de cierta diligencia acordada en causa que 
por hurto de un burro se le sigue con otro consorte en este 
dicho Juzgado; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Y al propio tiem po se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
dedicho procesado y su conducción á ía  cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 28 de Enero de 188 7 .= Cecilio Navarro 
de F a len c ia .= P or mandado de S . S .? Isidoro Tur.

Señas 'personales de Andrés Roque Garda Sáez.
Estatura regular, algo sordo, recio de cuerpo, moreno, pe

lo negro. J—564
REINOSA

D. Javier Muñoz y Gamiz, Juez de primera instancia de 
esta villa  de Reinosa y su partido.

Hago saber que para el día 15 del próximo m es de Marzo, y  
hora de las doce de su mañana, se sacan á publica subasta en  
la  sala audiencia de ¡este Juzgado para hacer pago á D. Luis 
García y García, de esta vecindad, de la cantidad de cuatro 
m il nuevecientas setenta y  dos pesetas cincuenta y  siete cén
tim os, réditos y  costas que le  es en deber su  convecino Don  
M iguel García Saiz, las fincas siguientes:

Pesetas.

1.a Una casa de nueva planta en construcción, sita  
en el casco de esta v illa  de Reinosa y  su calle de 
la Ballarna, sin número, que se compone de plan
ta baja, tres pisos en alto y  desván; mide cuaren
ta y  dos pies de frente por cuarenta y seis de 
fondo: linda por la derecha entrando viento 'Sa
liente casa de D. Pedro Díaz de Bedoya; por eb 
frente ó Sur, la casa de la Ballarna, y por ios de
más vientos, casas del ejecutado D. M iguel Gar
cía, valorada en veintidós m il quinientas p e
setas......................   22.500

2 .a Otra casa sita  en esta dicha villa  y calle de la  
Ballarna, señalada con el núm . 8, compuesta de 
piso bajo, alto y desván, con su parte de corral; 
m ide cuarenta y  tres de frente (por cuarenta y 
cuatro de fondo: linda por la derecha entrando 
viento saliente, la casa anteriorm ente deslinda
da; izquierda ó Poniente y trasera ó Norte casas 
del deudor D. M iguel, y por el frente ó Sur refe
rida casa de la Ballarna, tasada en tres m il pe
setas....................................   3.000

3 .a Y otra casa en la propia calle de la Ballarna 
de esta villa, señalada con el núm . 10, que se 
compone de piso bajo destinado á establecim ien
to, cuadra, pajar y  corral, piso en alto y  desván: 
mide cincuenta y seis pies de frente por cuarenta 
y seis de fondo, y linda por la derecha entrando 
viento Saliente la  casa deslindada anteriormente; 
izquierda ó Poniente plazuela de Postas; trasera 
ó Norte calle pública y  el corral, y  por el frente 6 
Sur, calle de la Ballarna, tasada en catorce m il 
quinientas pesetas.................................................... 14,500

T o t a l   ........................   40.000**
Las fincas anteriorm ente deslindadas pertenecen al ejecu

tado D. Miguel García Saiz por adjudicación que se le hahecho  
en pago de sus aportados al matrim onio y  m itad de ganan
ciales en cuentas á bienes de su primera mujer Doña Casimi
ra Presa, según los títu los de propiedad que se hallan de m a
nifiesto en la Escribanía del actuario.

Los que quieran [interesarse en la subasta podrán acudir
en el día y hora señalados á la  sala audiencia de este Ju zga
do, donde se verificara el remate, en el cual no será adm isi
ble postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación 
previa consignación del 10 por 100 del valor dado á los bienes.

Y para que pueda llegar á noticia de los licitadores, insér
tese este edicto en la Gaceta de Madrid .

Dado en Reinosa á 15 de Febrero de 1887 .= Javier Muñoz 
y G am is.= P or su mandado, por Lucio, Laureano M edina.

X—1458

SEVILLA— SAN ROMAN
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Román de esta capital, dictada en los 
autos testamentaría del Excm o. Sr. Conde de Luque, Don 
Cristóbal Fernández de Córdoba y  Rojas, se mandan sacar á 
pública subasta las fincas siguientes:

Primera. Diez y siete y  m edia yugadas de las 37 V2» ó 
sean siete partes de las 15 que componen el lugar ó dehesa  
nombrada Cabeza de Tramontano', térm ino m unicipal del 
mism o nombre y  distrito judicial de Ledesm a, en la provin
cia de Salamanca, que se ponen proindivisa con el Sr. Con
de de Mariana, Marqués de V illeruelos, como dueño de las  
ocho partes restantes. T iene de cabida la  expresada dehe
sa 6.041 fanegas y  384 estadales próxim am ente, ó sean 3.890 
hectáreas, 57 áreas y  cuatro centiáreas de tierra de labor, pas
tos y  de piedras fajares, cuya superficie, en su mayor parte, 
está poblada de robles, y tiene tam bién un aguadero llamado 
la R ivera , y  dos fuentes de agua potable: linda por el Norte 
con el térm ino de Villarinos; por el Sur con la dehesa de la  
Zarza del Sr. Conde de Mariana y  con la de la Vidola, de D on  
Tomás Ugarte; por el E ste con el térm ino de Trabancos del 
mismo Sr. Conde de Mariana, con el térm ino y  dehesa de 
A lugal de V illarinos, propia de esta testam entaría y  otros 
partícipes, y  con la expresada dehesa de la Zarza, y  por el 
Oeste con el térm ino de la Peña, de D. Juan Lam am ié de 
Ciairac, y con el de Pereña. Dentro de la cabida expresada, 
lindando por todos sus lados con las tierras referidas y  en una 
extensión como de 80 fanegas está enclavado el pueblo, y  
existen varias cortinas de propiedad particular; pero corres
ponden á esta testam entaría en la proporción indicada 150 ca
sas de las que forman el repetido pneblo de Cabeza de Tra
montano, y  son parte de la finca expresada; estando valuadas 
las siete partes referidas en 200.000 pesetas.

Segunda. La tercera parte del lugar de Villarmuerto, tér
m ino m unicipal del m ism o nombre, distrito judicial de V iti- 
gudino, provincia de Salam anca, que consta de las fincas y  
participaciones siguientes:

Calle Eras.
1.® La casa núm . 1 valuada en 400 pesetas.
2.° La del núm . 2 en 500.
3.° La del n úm . 14 en 250.
4.° La del núm . 16 en 550.
5.° La del núm . 18 en 100.
6.° Un corral, tenada y gallinero, sin número, en 150.

Calle L astra .
7.° La casa núm . 11 en 100 pesetas.

Calle Iglesias.
8.° La casa núm . 1 en 230 pesetas.
9.° La del núm . 23 en 200.
10. La del núm . 25 en 600.
11. La del núm . 27 en 30.
12. La del núm . 29 en 50.

Calle Toral.
13. La casa núm . 2 en 150 pesetas.
14. La del núm . 4 en 50.
15. La del núm . 15 en 50.

Calle Peña.
16. La casa núm . 2 en 200 pesetas.
17. La del núm . 4 en 100.
18. La del núm . 1 en 150.
19. La del núm . 3 en 30.

Calle Satueros.
20. La casa núm . 8 en 200pesetas.
21. El corral llamado del Consejo, sin  número, en 100.
22. La tercera parte de una casa que habita el Mataráz, 

números 22 y 24, en 70.
23. La tercera parte proindivisa de otra casa que sirve 

para fragua, sin núm ero, en 15.
24. La tercera parte proindivisa de la casa Ayuntam iento, 

sin  núm ero, en 30.
25. Y otra tercera parte de casa que sirve para fragua en 

la calle de la Lastra, sin númoro, en 15.
26. Una cortina en el Ejido, dividida en seis pedazos, con 

cabida de tres fanegas y 567 estadales en 1.150.
27. Otra cortina en el Ejido, de 500 estadales, en 260.
28. Otra cortina en el Ejido, en cinco pedazos, con corral y  

tenada, de cinco fanegas y 420 estadales, en 1.750.
29. Otra cortina en el Ejido, con tenada y  corral, de 23 es

tadales, en 25.
30. Otra cortina en el Ejido, de 173 estadales en 100.
31. Otra cortina en el Ejido, en dos pedazos, con dos fane

gas y 300 estadales, en 730.
32. Otra cortina en los Alam os, de una fanega y 224 esta

dales, en 410.
33. Otra en las Zarceritas, de 127 V2 estadales, en 70.
34. Otra en el V alle del Pozo, de tres fanegas y 147 esta

dales, en 1.000.
35. Otra en la Peña Conejera, de 262 estadales, en 160.
36. Otra en la Peña del Lino, de 405 estadales, en 200.
37. Otra junto á la ig lesia , en tres pedazos, de 330 estada

les, en 175.
38. Otra en el camino de Villagordo, en dos pedazos, de 

130 estadales, en 70.
39. Otra en la Fuente, de 50 estadales, en 35.

- 40. Otra en los Huertos, de tres pedazos, de seis estadal* 
en 10. ' ' S’

41. Otra en la calle Satueros del pueblo, de tres estadales 
en 5. ’

42. Otra en la m ism a calle Satueros, de 217 */* estadal^  
en 125.

43. Otra en la m ism a calle Satueros, de cuatro y í/9 esta
dales, en 6.

44. Otra en la  m ism a calle Satueros, de 31 estadales 
en 24. ’

45. Otra en la repetida calle Satueros, de 212 estadales 
en 150.

46. Un prado llamado La Guadaña, en cuatro pedazos de 
dos fanegas y  440 estadales, en 525.

47. Otro prado en el camino de Gómez Ciego, de 203 esta
les, en 150.

48. Y una tercera parte proindivisa con las otras dos co
rrespondientes al Sr. Vizconde de Garcigrande y otros varios 
partícipes de la dehesa denominada Villarm uerto, cuya cabi
da aproximada es de 3.541 fanegas y  381 estadales del marco 
real, y  dentro de esa superficie está enclavado el pueblo; re
presentando la tercera parte expresada de la dehesa 12 accio
nes ó yugadas de las 36 de que se compone el todo de la mis
m a dehesa, y  siendo el valor que se ha dado á esa tercera par
te 114.000 pesetas, que con las 11.000 á que ascienden las ca
sas, cortinas y prados, hacen 125.000 pesetas.

E l acto de la subasta tendrá efecto el día 11 del mes de 
Abril venidero, á la  una de su tarde, en los estrados de este 
Juzgado, situados en la plaza de Ponce de León, núm. 13- 
advirtiéndose que no se admitirá postura sin la previa con
signación en la m esa de este Juzgado del 10 por 100 del ava
lúo de la finca ó fincas que se propongan adquirir, y  que di
cha subasta se verificará con arreglo al pliego de condiciones 
que queda de m anifiesto en la Escribanía del actuario, situa
da en la calle de Zaragoza, núm . 17 duplicado.

Y para la debida publicidad se inserta el presente y otros 
de igual tenor en Sevilla á 17 de Febrero de 1887.=E 1 actua
rio, José María Lastrucci. X —-1462

NOTICIAS OFICIALES
B an co  de M ahón .

Balance en 30 de Jimio de 1886.
Pesetas. Cents.ACTIVO — -------- -------

Acciones: 75 por 100 que falta desembolsar á
las 5.000 em itid a s .................................  1.875.000Acciones en cartera: valor nom inal de las 5.000por em itir.............................    2.500.000

Caja: existencia en efectivo.....................................  91.890*41Cartera de propiedad.. ......................................: . .  380.42455
Casa calle Anucivay: su va lo r ...............................  8.800Efectos por cobrar........................................ 280.738*30Efectos por negociar.................    686*68
Préstam os con garant í a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  106.491
Valores por cuenta ajena: cuenta efectiv o .. . . .  506.505*45Efectos com prados  .................   37.512*83Plata sin  labrar  .................... ............... 2 749*41
Deudores varios: saldos cuentas efectivo    175.335*55Gastos de instalación am ortizables........ 15.221*94Gastos de las ob lig acion es ______   4.262*13
M obiliario .............................................   2.276

CUENTAS DE EFECTOS
Deudores varios: valor nom inal. 584.042*91
Caja de efectos: id. id ....................  1.360 325
Valores en custodia: id. id   2.768.950

— —  4.713.317*91
10.701.212*14

PASIVO
C a p ita l. ............................    5.000.000
Cuentas corrientes.......................................................  84.890*42
Talones en circulación............................................... 5.500
Depósitos voluntarios. ................ 460.626*66Caja de ahorros............................................................. 48.060*40
Recibos calderilla.......................          129.308
Obligaciones en circulación  .................   67.500Efectos por pagar.............................................. .. 5.973*32
Fondo de reserva      . . . .  7.143*25
Acreedores varios: saldos cuentas efectivo   119.697*22Com isiones......................   10.000

CUENTAS DE EFECTOS
Valores c/a jena: valor nom inal.. 1.043 625 Valores en cartera: id ., i d . . . . . .  562.350
Acreedores varios: id., i d . . . . . . .  338.392*91Acreedores por valores en cus

tod ia.................................................  2.768.950—— — —  4.713.317*91
Beneficios y  pérdidas   ................ 48.977*23
Sobrante del ejercicio an ter io r .. 217*73---------- .--------   49.194*96

10.701.212*14
Mahón 1.° de Julio de 1886.=E1 Tenedor de libros, Barto

lom é E scudero .= P or la Junta de gobierno, el Presidente, 
Juan T a lta vu ll.= V .° B .°=E 1 Director gerente, Juati-J. R odríguez. X —1461

V ir g e n  d el C arm en.
SOCIEDAD MINERA

. Numero 608.—En la  ciudad de Alicante, á 20 del mes de Octubre de 1886, ante m í D. T om ás‘Antonio Herrero y Pérez, Notario del Colegio del territorio, vecino y  del número de esta capital, presénteseos testigos que se expresarán, comparecen:
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D. Domingo Maciá Torres, de setenta años, viudo, minero, vecino de esta ciudad, con cédula personal núm . 12,854, de 

11 de Octubre corriente.D. Agustín Lamiñana Rico, casado, de treinta y tres años, barbero, de esta misma vecindad, con cédula personal nú
mero 742, de 19 de Julio último.D. Francisco García Martínez, casado, labrador, de sesenta años, vecino de San Vicente, con cédula personal núm. 115, 
de L° Julio dicho.D. Cristóbal Pérez Martínez, casado, propietario, de cuarenta años, de esta vecindad, que también exhibe su cédula uersonal núm. 2.117, de 7 de Agosto próximo pasado. x D. José Meli.a Juan, casado, horchatero, de tre in ta  y tres años, de esta propia vecindad, que asimismo exhibe su cédula personal, sin número, de 13 de Agosto dicho.D. Ramón Castellanos Jaén, de treinta años, casado, jornalero y horchatero, vecino de esta ciudad, con cédula personal número 12.886, de 12 de Octubre corriente.D. Ildefonso Martínez Gil, de treinta y siete anos, casado, vecino y del comercio de esta ciudad, que también exhibe su cédula personal núm . 602, de 19 de Julio próximo pasado.D. Melchor José Marchal y Esteve, de treinta y cuatro años, hojalatero, vecino de esta ciudad, que igualm ente exhibe su cédula personal núm . 15.072, de 8 de Febrero del pre
sente año.Y D. Silvestre Rodríguez Saavedra, de cuarenta años, casado, Capitán de infantería, de esta propia vecindad, con cé
d u la  personal núm . 3.230, de 17 de Agosto próximo pasado.Y reuniendo los comparecientes á juicio del presente No
tario la capacidad legal necesaria para este acto,

Dijeron:Que al D. Domingo Maciá Torres corresponde en propiedad una m ina de hierro y azogue denominada Virgen del Carmen, y situada en término de la ciudad de Orihuela, cuesta del Orielé, provincia de Alicante, comprensiva de doce pertenencias, que componen 129.000 metros:cuadrados de extensión, y j de la cual le fué expedido el oportuno título por el Sr. Gobernador civil de esta provincia en 1.° de Octubre de 1878, del que aparece haberse satisfecho por el mismo interesado los derechos de expedición de dicho título, y pasádose la debida comunicación á la Administración económica de esta provin
cia para el pago del canon correspondiente, que tam bién se satisfizo; se registró en la Sección de Fomento al folio 80, y presentado en el Registro de propiedad de la ciudad de Orihuela, se inscribió en el mismo al tomo 179, folio 82, finca nú mero 7.397, inscripción primera, en 10 de Enero de 1879, sin que conste de dicho título los lindes de la expresada mina, á pesar de lo cual los interesados manifiestan que dicha propiedad m inera linda por Levante y Norte con terreno inculto de D. Joaquín Soto; Mediodía, con m ina de la Reina Mora y monte del Estado, y Poniente mina Constancia y monte del Es
tado.

Que dueño el D. Domingo Maciá de la expresada m ina, ha convenido con los demás comparecientes en formar una Sociedad anónima con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 para explotar la mencionada m ina de hierro y azogue, aprovechando los minerales que extraigan y las aguas que en sus labores encuentren, cuya Sociedad se donominará Virgen del Carmen, y queda desde hoy formada bajo las bases siguientes:
1.a El fin social, según se ha manifestado, es el laboreo de la  mina Virgen del Carmen, para lo cual dicho D. Domingo Maciá Torres, dueño en propiedad de ella, cede á favor d é la  .Sociedad todos los derechos que sobre la dicha m ina le corresponden y los que en lo sucesivo pudiera adquirir acerca de la misma, en cuya indemnización de la expresada cesión y re- uuncia, así como por los gastos de registro y demás que debe haber hecho el repetido D. Domingo Maciá, éste percibirá 25 pesetas por cada acción que se expenda de las 109 de pago y 10 amparadas ó libres de aquél, de que ha de constar esta Sociedad.
2.a El capital social lo fijan hoy en 500 pesetas, valor que convienen dar á la expresada m ina y del que se da por reintegrado el,D. Domingo Maciá con el derecho de darles aplicación si lo estim a conducente al tipo mencionado.3.a Las 110 acciones expresadas son iguales en derechós, y únicamente las 100 de pago lo serán en obligaciones, puesto que las 10 am paradas quedan libres de todo pago de dividendos, pero sujetas en unión de las otras 100, cuando se trate de adquirir alguna propiedad ó derecho que aumente las pertenencias, y por consiguiente los productos de esta Sociedad.4.a La venta, cesión ó endoso de las acciones se declara completamente libre y con obligación en el adquirente de presentar la lám ina que justifique la adquisición de la misma, en la Secretaría de la Sociedad, para su inscripción, sin cuyo requisito la dicha Sociedad no reconoce n ingún derecho al nuevo accionista.
5.a El cobro y pago de los dividendos tendrá lugar precisamente en el domicilio de la Sociedad, dentro del plazo de quince días, y de no verificarlo respecto á los pasivos, durante el término prefijado, previo segundo y último requerimiento, si en los quince días siguientes no lo hubiere abonado; transcurridos que sean, quedará de hecho declarada la caducidad de la acción ó acciones que represente el socio moroso.
6.a En ningún caso podrán bajar de 5 pesetas por acción los dividendos que la directiva acuerde hacer efectivos, pues en caso necesario, para que exceda de dicho tipo, será preciso que se disponga en jun ta  general de accionistas.
7.a Para tom ar acuerdos en las jun tas  que se celebren, habrá necesidadMe que concurran á ellas la m itad más uno de los socios en primera convocatoria, pues en caso de tener que convocar á segunda por falta de número, con los que á ésta acudan se tomarán acuerdos y serán válidos cual si existiera mayoría.
8 a Las juntas generales tendrán lugar en el primer domingo de Enero y Julio de cada año, y fuera de estas épocas sólo se celebrará jun ta  general á petición de siete socios cuando menos que lo soliciten, en cuyo caso se llevará á efecto quince días después. .9.a La duración de esta Sociedad lo será á perpetuidad, no pudiendo declararse disuelta m ientras exista un socio que por sí quiera llevarla adelante.10.  ̂ La Sociedad será regida y representada por una Jun ta  directiva, compuesta de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Contador, Tesorero y cuatro Vocales, cuyos cargos desempeñarán por término de un año, renovándose en los sucesivos por elección á mayoría de votos, en jun ta  general.. 11. La primera Junta de esta Sociedad la dejan elegida los interesados, que la constituyen en favor de los mismos y en la  forma siguiente:
Para Presidente, al socio D. Cristóbal Pérez Martínez.Vicepresidente, D. Domingo Maciá Torres.Secretario, D. Ramón Castellanos Jaén.
Contador, D. Silvestre Rodríguez Saavedra.Tesorero, D. Ildefonso Martínez Gil.
vocales: D. Agustín Limiñana Ricoj D. Francisco García

Martínez, D. Melchor José Marcha! y Esteve y D. José Meiia Juan .
12. La Sociedad se regirá y gobernará por el correspondiente reglamento, al cual quedarán obligados todos los in te resados en la misma.13. En las juntas generales ordinarias y extraordinarias que puedan celebrarse, no tendrán m is  que un voto por cada socio, ya sean dueños de una ó más acciones.14. Una vez principiados los trabajos de explotación, ten drá el derecho la Sociedad de adquirir para sí las acciones que queden en cartera, con preferencia á ninguna otra persona y por el precio prefijado de 25 pesetas cada una.
15. La Ju n ta  directiva tendrá á su cargo la completa administración de la Sociedad, haciendo y practicando todo lo concerniente á la misma, sin restricción alguna, y¿sin perjuicio de que en el reglamento de ella se determinen sus demás atribuciones y facultades de que debe estar revestida.16. El domicilio social se constituye en esta ciudad, y todos sus socios quedan á éi sometidos y obligados, así como á cumplir todas y cada una de las bases ó condiciones que quedan establecidas.En cuyos térm inos, y bajo las bases anteriormente expuestas, los señores comparecientes, que representan la totalidad de las acciones de que se compone esta Sociedad anónima, puesto que las no aplicadas quedan en cartera y como de la pertenencia del cedente D. Domingo Maciá, las cuales, m ientras no tengan aplicación continuarán sin derechos activos ni pasivos, la dejan establecida en la forma dicha, comprometiéndose y obligándose á estar y pasar por ellas en todas sus partes y á su más exacto cumplimiento, reconociendo desde ahora el derecho que asiste al D. Domingo Maciá para dar aplicación á las acciones de pago sobrantes en la forma y bajo el tipo que queda estipulado, y á reconocer los derechos que á los que las adquieran les corresponden como cualquiera délos demás socios, siempre que cum plan'las bases aquí fijadas.Yo el Notario advierto á los comparecientes de lo que previene la ley de 19 de Octubre de 1869 de la obligación de p re sentar copia de esta escritura en el Registro m ercantil de esta provincia, para su anotación en la oficina liquidadora y Registro de la propiedad de la ciudad de Orihuela, para su inscripción y pago á la Hacienda de los derechos que pueda devengar dentro de los términos y bajo las penas establecidas.Así lo dicen, otorgan y firman con los testigos de este acto, que lo fueron José Agulló Martínez y Lorenzo García Penalva, de esta vecindad.Leída por mí el Notario á todos á la letra la presente, advertidos de su derecho para hacerlo por sí, del que no usaron, prestan conformidad.De lo cual, del conocimiedto de los otorgantes .y testigos, de la vecindad y profesión de aquéllos y demás expresado, doy fe. ̂ D om ingo Maciá.—Cristóbal Pérez.^Ildefonso Martí- nez.=r:Ramón Castellanos.—Francisco García.—Agustín L im iñana.—Silvestre Rodríguez.^M . José M archal.=José Mella .—José A gulló.^Lorenzo García.—Signado.=Tom ás A ntonio Herrero.=Rubricado.Es primera y fiel copia de su matriz obrante en mi protocolo corriente, á que me;remito. En fe de ello, y á petición de los otorgantes, libro la presente en un pliego clase 11.a, nú mero 913.014 y tres de la 12.a, números 4.369.910, 11 y 12, que signo y firmo en Alicante, día de su fecha.=Sobrera,3pado™ quince mil setenta y dos de ocho=Joaquín S o to= ó—V alen=  Entre líneas—pues en el caso de tener que convocar—Vale. =  

Tomás Antonio Herrero.
ACTANúmero 105.—En la ciudad de Alicante, á 16 de Febrero de 1887, ante mí D. Tomás Antonio Herrero y Pérez, Notario del Colegio del territorio, vecino y del número de esta capital, presentes los testigos que se expresarán, comparecen:D. Domingo Maciá Torres, de setenta anos, viudo, m inero, vecino de esta ciudad, con cédula núm . 12.851, de 11 Octubre ú ltim o.D. A gustín Lim iñana y Rico, casado, de treinta y tres años, barbero, de esta misma vecindad, con cédula núm. 742, 

de 19 de Julio último.D. Francisco García Martínez, casado, labrador, de sesenta  años, vecino de San Vicente, con cédula, núm. 115, de 1.° 
de Julio próximo pasado.D. Cristóbal Pérez Martínez, casado, propietario, de cuarenta años, de esta vecindad, con cédula núm. 2.117, de Agosto anterior.D. José Melia Juan , casado, horchatero, de treinta y tres años, de la propia vecindad, con cédula, sin número, de 13 de Agosto antes citado.D. Ramón Castellanos Jaén,-de treinta años,^ casado, jo rnalero y horchatero, de igual domicilio, con cédula núm e
ro 12.886, de 12 de Octubre ú ltim o .D. Ildefonso Martínez Gil, de trein ta  y siete años, casado* vecino y del comercio de esta ciudad, conjsédula niírn. 602» de 19 de Julio citado.. D. Melchor José Marchal y Esteve, de treinta y cuatro años, casado, hojalatero, vecino de esta ciudad, con cédula número 15.073, de 8 de Febrero pasado,

D. Silvestre Rodríguez Saavedra, de cuarenta años, casado. Capitán de infantería, de esta vecindad, con cédula número 3.230, de 17 de Agosto último.
Y reuniendo I03 comparecientes á juicio del presente Notario, la capacidad legal necesaria para este acto,Dijeron:
Que por escritura ante el presente Notario de 20 de Octubre de 1886, los comparecientes formaron una Sociedad m inera titulada Virgen del Carmen para la explotación de hierro y de azogue, siia en término de Orihuela, cuesta del Oriolé, comprensiva de 12 pertenencias y 120.000 metros cuadrados de extensión, qpe entonces pertenecía exclusivamente á Don Domingo Macía; se fijaron 100 acciones de pago y 10 amparadas bajo las bases y condiciones en dicha escritura establecidas; y de cuya escritura quedan todos enterados por su lectu ra, y deseando dejar llenadas todas las prescripciones legales, declaran constituida la referida Sociedad para todos sus efectos, comprometiéndose al exacto cumplimiento de dicha escritura y reglamento de la Sociedad.
Y lo dejan consignado en esta acta que firman todos los concurrentes á ella con ios testigos José Agulló Martínez y Lorenzo García Penal va, de esta vecindad.Leída por mí el Notario á los interesados y testigos á la letra, advertidos de su derecho, dei que no usaron, la aprueban.De lo cual y del conocimiento de todos doy fe .= A gustín  L im iñana.=O ristóbal Pérez.—Domingo Maciá. — Jo.-é Melia.—Ramón C astellanos.—Ildefonso Martínez.™ José Marcha!.—Silvestre R odríguez.— Francisco G arcía.—José A gulló .—Lorenzo García.—Signado =T om ás Antonio H erre ro .=  Rubricado.»Concuerda con su original obrante en mi protocolo corriente, á que me remito.En fe de ello, y á petición de los otorgantes, libro la primera copia en este pliego sello décimo, que signo y firmo en Alicante día de su fecha.—Tomás Antonio Herrero* X—1457

T ranvías y  Ferrocarriles económ icos.
D. Adrián M argarit yColl, Abogado, Notario dei ilu stre  Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona con residencia en la capital.
Certifico que se me ha exhibido para testim oniar una escritura, cuyo tenor literal es el siguiente:En la ciudad de Barcelona, á los 30 de Enero de 1887, ante mí D. Adrián M argarit y Coll, Abogado, Notario del ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona con residencia en la capital y testigos en la conclusión nombraderos7 comparecen el ilustre Sr. D. Vicente de Romero y Baldrich* propietario, viudo, y D. Alejo Soujol y Manitte, del comercio, viudo, ambos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, cuyas circunstancias convienen con las que resultan de sus cédulas personales, que exhiben, libradas con fechas 2 de Septiembre y 28 de Octubre del ano próximo pasado, bajo los n ú meros 135 y 94 respectivamente, obrando en sus respectivas calidades de Presidente de la jun ta  general de accionistas de la Compañía anónima de Tranvías y Ferrocarriles económicos, domiciliada en esta plaza el prim ero, y Director gerente de la propia Compañía el segundo, especialmente facultados para este otorgamiento en acuerdo tomado en la jun ta  g e neral extraordinaria de accionistas de la referida Compañía, celebrada en este día para la reforma de algunos artículos de sus estatutos, de cuya jun ta  el propio suscrito Notario ha levantado la correspondiente acta, leyéndose entre sus acuerdos el siguiente:«Finalmente se acordó delegar especialmente al Sr. Presidente D. Vicente de Romero y al S r. Director gerente Don Alejo Soujol para que en representación de la jun ta  general de accionistas de la Compañía, otorgasen la correspondiente escritura de reforma de los estatutos sociales en la conformidad acordada por la junta.» Y teniendo á juicio del suscrito Notario la capacidad legal necesaria para este otorgam iento, dicen: que la mencionada Sociedad anónima titu lada en su creación Tranvía de Barcelona al Clot y San Andrés, con domicilio en esta ciudad, y constituida con escritura que autorizó el Notario que fué de esta capital D. Joaquín Serra, á los 14 de Abril de 1876, fué reconstituida y modificada con otra escritura  ante el propio Notario Sr. Serra, á|los 10 de Enero de 1882: llevando desde entonces el nombre actual de Compañía anónima de Ti amias y Ferrocarriles económicos, habiéndose satisfecho por esta modificación los correspondientes derechos al Tesoro público por el impuesto de derechos reales y transm isión de bienes, según consta en el núm . 4.754 del libro registro de liquidaciones y la carta de pago núm. 849, de fecha 28 de Febrero de 1882, expedida por la Adm inistración Económica de esta provincia, habiendo sido inscrita en el Registro da Comercio de esta plaza al folio 9 vuelto, núm . 65 del libro 4.°, que dió principio en 2 de Enero de dicho año.Que previos los requisitos necesarios se ha celebrado en este mismo día jun ta  general extraordinaria de accionistas, expresamente convocada al efecto para la reforma de algunos artículos de los estatutos sociales, cuya acta ha sido levanta

da y protocolizada por el propio infrascrito Notario, habiéndo
se aprobado en ella por unanim idad la proposición de reforma 
meo mí,ida, y delegado expresam ente, según se deja dicho, á ¡o-’ in o re s  comparecientes para el otorgamiento de la presenta escritura, lo que ejecutan del modo siguiente:

En cumplimiento de lo acordado en la citada jun ta  general de accionistas, quedan reformados los artículos 13, 16, 23, 24-, 28, 29, 31, 33, 34 y 36 de los estatutos sociales, los cuales quedan redactados para lo sucesivo, en virtud  de tal reforma, en la siguiente conformidad:A rt. 13. Para tener voz y voto en la jun ta  general se requiere:A . Depositar á lo menos 50 acciones en la Caja de la Compañía tres días antes del en que la jun ta  deba celebrarse.i?. Concurrir á la jun ta  general, etc.Art. 16. Cada 50 occiones representarán un voto, no tomándose en cuenta la fracción que resulte en el total de t í tu los depositados por cada accionista.Una papeleta suscrita, por etc.
Art. 23. Compondrán la Jun ta  de gobierno un  Presidente y cinco Vocales, etc.El Director gerente tendrá voz y voto en las sesiones á que concurra.Uno de los Vocales de la Jun ta , designado por la misma, desempeñará el cargo de Secretario de la Sociedad.Art. 24. Los miembros de la Jun ta  de gobierno, en garan tía de su gestión, depositarán en la Caja social 100 acciones cada uno, las cuales les serán devueltas al cesar en sus respectivos cargos, una vez haya sido aprobado por la jun ta  general el inventario balance del último ejercicio.A rt. 28. Las atribuciones de la Jun ta  de gobierno son las consignadas especialmente en otros artículos, y además las siguientes:A. Cuidar del exacto cumplimiento, etc.E . Nombrar, suspender ly separar á los empleados de la Sociedad, cuyo sueldo exceda de 2.000 pesetas anuales.
I. F ijar y alterar, etc.Art. 29. En remuneración de su administración, los miembros de la Jun ta  de gobierno percibirán una parte de las g a nancias líquidas de la Sociedad, con arreglo al art. 36; no pudiendo dicha parte exceder de 1.000 pesetas para cada^ uno de aquéllos, m ientras no se exploten otras líneas además de la de Barcelona á San Andrés.A rt. 31. El Director gerente, en garantía de su g e s tió n , depositará en la Caja de la Compañía 200 acciones que le serán devueltas al cesar en su cargo, después de aprobado por la jun ta  general el balance del último ejercicio.Será nombrado por cinco años, gozará de un sueldo anual de 5.000 pesetas, y además percibirá de los beneficios líquidos la parte que le asigna el art. 36, no excediendo ésta de 1.500 pesetas m ientras no se exploten nuevas líneas.Art. 33. En caso de ausencia ó enfermedad del Director gerente, le suplirá en sus funciones el Vocal Secretario de la Jun ta  de gobierno, y en caso de vacante definitiva, la m ism a Ju n ta  designará á uno de sus miembros para desem peñar la Gerencia hasta la inm ediata jun ta  general.Art. 34. El Vocal Secretario de la Compañía, además de las funciones que le confiere el artículo anterior, extenderá las actas autorizándolas con su firma, suscribirá los títu los provisionales y definitivos de acciones, cuidará del Archivo, y auxiliará al Director gerente en el desempeño de sus funciones.
A rt. 36. Los beneficios que resulten del balance se aplicarán en la forma siguiente:
Primero. Diez por ciento de adm inistración, que se [distribuirá así: 7 por 100 á la Junta, de gobierno y 3 por 100 al Director gerente, dentro de los lím ites fijados !:en los artículos 29 y 21.
Segundo. Se aplicará á fondo de reserva una porción que no baje del 2 ni exceda del 15 por 100.Tercero. Lo que reste se repartirá entre los accionistas á título de dividendo activo.Los señores otorgantes declaran que quedan en vigor loa
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demás artículos de los estatutos sociales y la parte etceterada 
ó suprimida de los artículos insertos en la conformidad^ que 
estaban redactadas en la citada escritura de reconstitución de 
la  Sociedad, de fecha 10 de Enero de 1882.

El suscrito Notario ha enterado á los señores otorgantes 
de que esta escritura deberá presentarse á los efectos oportu
nos en la oñcina de liquidación del Impuesto de derechos rea
les y transmisión de bienes de este partido, así como que debe- 
irá inscribirse en el Registro mercantil de esta plaza para que 
surta sus efectos con respecto á los terceros. También que- i 
dan enterados de todas las prescripciones que deben cumplir- | 
se con respecto á  su publicidad, insiguiendo lo dispuesto en | 
el art. 3.° de la ley de Sociedades de 19 de Octubre de 18*9
por la que se rige la que con esta escritura se reforma.  ̂ j

En cuyo testimonio así lo otorgan, siendo testigos D. leo- | 
doro Réus y Cortés y !)• José Julí y Colomés, dê  esta vecin- | 
dad, á quienes y álos señores otorgantes he leído íntegra- | 
mente este instrumento por haberlo así elegido, después de 8 
advertidos todos del derecho que tienen para leerlo por sí mis
mos, de que doy fe. Y dichos otorgantes cuyas personas, pro- i 
fesión y vecindad doy también fe de conocer, firman con los | 
testigos.—Alejo Soújol.—V. de Homero.—Teodoro Réus y | 
Cortés.== José julí.=Signado.=A drián Margarit y Col!.

Concuerda esta primera copia con su original, que bajo el 
numero 55 obra en el protocolo corriente de escrituras del sus
crito Notario de Barcelona. Y requerido, la libro á utilidad de 
D. Alejo Soujol y Manitte, en estos cuatro pliegos, el primero 
de la clase 6.á núm. 15.559, y los restantes de la 12.° núme
ros 1.216.408, siguiente y 1.216.406, cuyas hojas quedan por 
mi autorizadas, y la signo y firmo en dicha ciudad y día del 
.otorgamiento.—Signado.—Andrián Margarit y Coll.—Rubri
cado. =Los enmendados—anuales—nuevas—Valen; pero no 
el titulado=no, etc.

Es ccníorme con su original que he devuelto al interesado.
Y para que conste libro el presente testimonio en estos dos 
pliegos de ls clase 10.a núm. 235.607 y siguiente, cuyas hojas 
quedan por mi rubricadas, y la signo y firmo en Barcelona á 
*15 de Febrero de 1887. — Adrián Margarlo y Coll. X—1459

[Sociedad de la s  g randes bodegas españolas.
De conformidad con lo que previenen los estatutos de esta 

Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas 
para la aprobación del balance anual y extraordinario, para 
tratar del traspaso de los géneros y materiales existentes y 
disolución de la Sociedad. Ambas reuniones se celebrarán el 
día 13 de Marzo próximo, á las diez de su mañana, en el domi
cilio social, Claudio Coello, 34.

Madrid 20 de Febrero de 1887.—El socio gerente. Dalmáu.
X—1463

B o lsa  d e  M a d rid

Cotizacion oficial del día 21 Febrero de 1887, compara d a  c o n  
del dia anterior.

9 CAMBIO AL CONTADO
F O N D O S  P Ú B L I C O S

jDSa 19 . Dia. 21.

D e s d a  perpetua  %1 4 por 190 i n t e r i o r . * . . !  62*85 63i20- I 5- l 0-05
I 63 0(0

é p Z < m ,S  63 0j 0 63* 15- 10- 05- 62*95
I 62*90-63 0t0
i fin co r.  v o h ,
I cambio m .  63*025
| 62*90-95 íin cor.  fir.
i cambio m .  62*925
i  63*25 íin cor.
3 0*25 p r im a
i 63*40-20- 25-15

fin p r ó x .  vo l.  
cambio m .  63*275 

63 0¡0 íin p r ó x .  f i r .  
64*60 íin p r ó x .

0*50 p r i m a  
no p u b lic a d o ..  62*90 62*95 p .

peq ueñ os. 63*35 63*40- 35- 80- 75-60
63*70-64 C jO-63-65 
63*55- 25- 10- 50-30

Id®m id * ai 4 por 100 e x t e r i o r ..................... . . » .  63*25 63*35- 15- 30-65
no p u b lic a d o .. » 63*30

pequeños. 63*60 63*50- 80- 60-75
64 0{0-63‘ 65

Sdesaa a m o rt iz a b le  al 4 por 200 . . . . . . . . . . .  79*75 80 0|0- 79 ‘ 80
pequeños. 79*85 80 OtO-7 9 ‘ 80- 90-85

Billetes de C u b a ,  1880  ............................ ..  94*70 94*70-75
Idem de i d . ,  1886................................................................  91*35 9 1*65- 70- 50-60

á f i m o . .  » 91 0|0 íin p r ó x .  í i r .
Banco Hipotecario  de E s p a ñ a . —Cédalas

ai 6 por 100...............................................................................  104*25 104*25
la e m  i d . —Cédulas ai 5 por 100...............  ,j 101*25 »
Acciones del Banco d e * E s p a ñ a  . .  374*50 375 0j0

fin o  p u b lic a d o .¡| » 375*50

GaiaMos oficiales sobre plasmas del Heiao.

BENEFICIO BESíE.?ICIfi*

Alb a ce te  0*25 *  L o g r o ñ o . ,  * .  > 0*25 *
JÜ c o y  . . . . . . .  0*15 » L o r c a . * . . , , , .  0*65 »
Al i ca n te  0*15 » L u g o , , . , , * * ,  0£Jt5 »
A l m e r í a . . . . .  0*25 o M álaga . . . . . .  0*20 <■
A v i l a    0*25 s M u r c i a . . . . . .  &%'$ »
Badajoz » 0*25 » O r e n s e . . c. , t 06§5 #
Barcelona . , ,  0*15 » O v i e d o . . . . . . .  0*25 »
B é j a ? 6*25 * F a l e n c i a . , . . .  0*25 >
B ñ b a o . . . . . . .  6*15 *  P a l m a  M a l í / .  *
B u r g o s 0*25 » P a m o l o n a   0*25 »
Cáce res.. . . . . .  0*40 » P o n t e v e d r a . .  0*25 »
C á d i z . . . . . . , ,  0*15 í  R é u s . . . . . . . .  0*15 *
C a r t a g e n a . , .  0*15 » S a l a m a n c a . . .  0*25
C a s t e l l ó n . . . .  6*25 » San Sebastián 0*15
C iu d a d  R e a l . .  0*25 » I S a n t a n d e r . . .  I ©*1S » I

  s ‘25 ,  S ta .  C r u z  T f e .  I
C o r u f l a . . . . . .  0‘ S5 .  S a n t ia g o   0‘ I 5
C u e n c a    l  » S e g o v i a . . . . .  0*25 »
F e r r o l   0‘ 85 .  S e v i l l a . . . . . .  0 ‘ 20 .
S e r  t i n a . . . . . .  9‘ 8B .  S o r i a . . . i . . . .  o‘?5 .
G i j ó n . . . . . . . . .  0‘ *8  » T a i . *  de la R . ’  0‘66 1 »
G x a n a c a . » . . 0*25 s T a r r a g o n a . . .  ofS5 »
G n a d a l a j a r a . ,  0*25 » T e r u e l . . , , , . .  0*25 »
R a r o  . . . . . . . .  0*25 » Toledo.  0*2$ *
S u e l v a . . . . . .  0*25 £ T u d e l a . . . . . .  CPBi) *
S u e s o a . . . . . «  0*25 * V a l e n c i a . . . . .  6*15 »
Jaén . . . . . . . .  0*25 » Y a l l a d o l i d . . .  0*25 »
Jere z F r o n i . V  06I S  *  V i g o . . .   o6I 5 »
L e ó n 0e40 »■ V i t o r i a . , , , , .  *
L é r id a  « c . . .  ©8I& » Z a m o r a . » , . . .  6*40 &
L i n a r e s 0eS0 > Z a r a g o z a  * . . .  „

Bolsas ex tran je ras .
ASÍS 19 DE FEBRERO BE 1887

i D euda p erp etu a  al 4 por 100 e x t . 4  62*50
i Idem  id. id . in ter ior  . . . . . • • • . . • A  *

« * „ „ 7 Idem  am ori. a l 4 por 100 0 . . . . . .  i  *
*•««* « ' / ■ * * • » por 100 exterior................  *

!  D euda ámorfc. al 2 por 1 0 0 4  »
\ O bligacion es de C u b a . , . . . . . . » ,  i  484*00

* « » . / 3 por 1 0 0 ........... ......... . . . . . . . . .  4 78*35.fmdvt, f r a n c e s e s j 4 l]2 pof i00#<o........ . . . . . . . . .  á 101*45.
C onsolidados in g le s e s  á 100 13¡I6.

Cmmhím  ©ñciales B&b'^ placas ests?aiajepa«.
L on d res, á 90 d ía s  fech a , d in s ., 46*90.
Idem , á ocho dias v is ta ,  d in s., 48*60 p.
P arís , á ocho d ía s  v is ta , fr s .,  4*925-93.

¡ O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .
$

Observaciones metereologicas del dia  21 de Febrero d e 1887.

TEMPERATURA 
AJJTüílA y humedad del aire.

= = = = =  mEEQClOn SSTADG 
HORAS I TESMÓM3YS0

/  f fíinm del viento de deia.
Htimede- msiímetro.- gwo> 8i(l{)_

_
ñ- de la m . . .  708*66 —2*7 —3*3 NNE... Calma. Ais. nubes
9 d e i s ,  v a . . .  709*61 3:2 —0*1 SSE.. .  Idem.. Idem.

del d ía . . .  709*07 9*0 5*0 SSO...  Brisa.. Despejado
ti d e l a t , . . .  707'82 12*8 6*8 S O . . . .  Calma. Ais.nubes
u d e í a t . . . .  707*88 7*6 3*6 S O . . . .  Idem.. Despejado
la d e i a n . . .  709‘oi 4*9 2*0 | NE  Brisa.. Casidesp.1

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 12*8
Idem mínima..  ......................................      —3*7

Diferencia 16*5
Temperatura máxima ai Sol, ¿ dos- metros de la tierra. 20*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ........ . 39 9

Diferencia..  ............  190
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la .

tierra vegetal ó laborable.  ......... 19*6
Idem mínima, i d . . » —7*2

Diferencia 26*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ............     216
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  1*8
Aitura id. con, respecto á la, medía anual, i  las nueve 

de la noche. -4- 2*0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros) . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
I sobre d  estado atmosférico m  m rio s p m to s  de la Península  
¡ & las nv&M de la m m a m , f  m  Francia é Ita lia  é m  $ iek9 $i

día  21 (k Febrero de 1887.

1 hJamí*iw  ”emPera- BHM-! ^<>«8 II tara gstade gsfeds
1 LOCALlDÁlíHS a. ea grados eió'n del ¡ del f

marln cailtesi“ m¡ I milímetro*. ma3<M‘ « e nto.| r.eztto. |
I ---------- — |-----------1---------- 1 _ .  -̂----- — -|---------
\ Bi Sebastiin.j 769*6 i 5*2 (SE . .  .'Calma. Cubierto.. ¡Trana.*
| B i lb a o . . . . . . |  768*1 ¿ 6*6 |N E . . . -Brisa . Idem Idem/
j Oviedo . . . . .  jf 766*5 ? 5*8 -S O . . .  Idem.. Nuboso.. .}  <

Coruña(7h.)? 768*3 j 7*8 E . . . .  Id. sve Cubierto. .¡A .agit.8
S a n t i a g o . . 768*3 • 6 2 SE____  Caima. Idem  »
O r e n s e . . . . .  771*3 4*5 NE . . .  Idem.. Nuboso.. .. »
Pontevedra.. 769*0 9*0 N O .. .  Idem,. I d e m . , . . .  *
Y ig o . . . . . . . .  769*3 9‘2 NE..., B.- fte. Idem... . . .  Tranq/

Oporto. . . .  *. 753*7 6*8 E... .. . Viento Ais.nubes. Idem.
Lisboa (8 h.).  768*7 8*8 jNNO.. |B.* he* [Despejado. Idem.
C écereé.. . . .
Badajoz... .♦ 768*1 8*0 N O ...  Calma. I d e m . . . . .  >

S.Fcrn.(7h.) 767*3 4*5 N E . . .  Idem.. Idem A arit 8
S ev i l la . . . . . .  766*4 8*0 N E . . .  Idem.. Idem. . . . .
M á la g a . . . . .  766‘0 11*2 ONO . Viento Id em .. . . . .
Granada... .  765*7 5*2 N E . . .  Idem.. Idem........

A l i c a n t e . • 765*9 11*8 N E . . .  Brisa.. Idem... . . .  Rizada,
Murcia. . . . .  757*0 6*1 » » I d e m . . , . .  ,
Valencia... ,  784*0 6*1 O . . . . .  Brisa.. Idem  ,
Palma 764*3 9*£> N . . . .  Calma. Nuboso . . .  Trana.*
Barcelona... 764l8 7*4 N . . . ,  Idem.. Idem  A. ágít.l

T e r u e l . . . . . .  766*7 1*2 N Viento Cubierto,. »
Zaragoza».., » 7*3 N O ...  Id, fte. Despejado. *
S o r ia ,» , , , . .  765*2 2 3 N . . . .  Brisa.. Nuboso. . .
B urgos . ,» . .  768*7 1 2 N O ., .  Caima. Cubierto..
León „.«<«.« 768*1 1*4 N .»♦. Idem .. Ais. nubes. »
Valladolid ..
Salamanca.. 785*4 2 0 S  ídem..  Despejado. »
Segovia.».», 789*5 2*0 N . . . .  Brisa,. Idem  »

M a d r id . , . . .  769*1 3*2 SSE..  Calma» Ais. nubes »
Escorial.» ..  769*8 5*2 N O ...  Viento Nuboso.. .  4
Ciudad Real. 769*2 2*8 N . . . . .  Calma. Despejado. »
Albacete. . . ,  767*1 2*0 N O .. .  Viento I d e m . . , . .  *

París. . . . . . .  764*6 1*3 S..».„ Calma. Cubierto,. *
Gris-Nez .*. • 763*2 5*0 SSO .. Idem.. Neblina.,.
St. Mathieu». 764*1 6*5 NNO.. Brisa.. Cubierto..
M ad'Aix»..  768*2 5*7 S Idem.. ídem . . . . .
Biarritz.. •.» 767'6 5*0 S O . . .  B.a sve Idem..........
Clermont. . .  766*5 0*0 NNE.. Calma. I d e m . . . . ,
Perpiñán , „. 766*1 3*9 N O .. .  Brisa.. M. nuboso. *
Sic-ie   758*7 1‘tí NO .. .  Calma. Brumoso.. B
N i z a ». , *.  7&9‘5 3*5 SE.»,. Idem.. Ais. nubes »

Rom» -  760*8 5*6 ESE.. B.afte. L luvia . . . .
Nápolea».» , ,  761*8 5*5 N . . . .  i Calma. Cubierto,, »
Paíerxno • •«• /62‘0 8*4 N . . . ,  í idem .. Nuboso., . »
Malta. »•««. 761*9 10¿6 O B.a sve ¿vis. hubes »

RETRASADOS.— Día 20.

Oporto. | 767*4 J 9*4 ¡E . . . .  (Calma.¡Despejado.¡Tramo.*
Palma.. | 763*7 1 l l fc2 iNO... .  ¡Brisa., ¡Nuboso.. . .{Idem/

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  los datos recibidos de las  capitales hasta  las once de  
la  noche  de ayer, ha  llovido en  Bilbao, Coruña Palma, P a m 
plona, Santander y Vitoria.

D atos  completos.

Ayuntam einto constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración princin*' 
d© Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos v 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios do los arD'cn 
los de consumo en el día da ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo,
Idem de, carnero» da 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo!
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1/80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*39 á 1*41 pesetas el kilogramo. 
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan9 de 0*36 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Mesa degolladas.

Vacas, 194.—Carneros, 326.~“Terqeras, 12.-—Cerdos,-252.— 
Total, 784.

3 Bu peso en kilogramos   72.401

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*16 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*55 pesetas el kilogramo 
Cerdo, de 1*40 á 1*46 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principa*, de %
f  arbitrios remitan ser los producios recaudados en esta-cap-im> 
m  d  día de ayer ios siguientes;

P u ntos de recau d ación . P ta s . C énts.

Toledo. .............  2.230*84
Segovia................   2.773*90
Norte ...... . . . . . ___ . . . . . .  9.364*81
Bilbao. . . . .  o...............   1.517*93
A ragón...........................   773*21
Valencia. .........     4.101*46
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.887*12
Ciudad l íe a l  .............   2.630*90
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .................  427*85
Matadero de vacas.......................  14.936*79
Idem de cerdos  .........   11.474*80
Fábrica del gas..............      757*53
Arganda  .........    501*85

Total. . . . . . . . . .  70,378*99

Madrid 21 de Febrero de 1887.— El Alcalde.

Form an p a r te  de este núm ero los pliegos 20, 21, 22 y 
23 de la  S ala  segunda del. tomo I de la s  sentencias del 
T ribunal Supremo.

A N U N C I O S
COLECOION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PG-

blicado y repartido á  los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Sala segunda y tercera, 
primer semestre, segunda parte de 1885. —1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración d e  la G a c e t a  d e  Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta ios 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL  DÍA
La Cátedra de San Pedro en Antioquía y San Pascasio, Obispo 

Cimienta Horas en la iglesia del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media»—Función 129 

de abono.—Turno 3.° impar.—5.a serie.—No. la hagas y no b  
temas.— El Conde Lotario.—Plaza sitiada.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.- 
Función 17 de aboro.—Turno 2.° par.— Vivir en grande.—Aire 
colado.—intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.— Cádiz.- 
La gran ma.

A las ocho y media. — La gran vía.—-Cádiz.—La gran vía.
TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y1 media.—Y# diva.— 

El teatro nuevo.—El figón de las desdichas—Las criadas.
A las ocho y media.— La fiesta de la gran vía.—Las cria

das.—El figón de las desdichas.—La fiesta de la gran vía.
CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.—Artagnan.
A las ocho y media.—Arturo di Fuencarrale.—La Reina de 

Córcega.


